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Al dictamen de la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por
el que se expiden la Ley de la Industria Eléctrica y la Ley de Ener-
gía Geotérmica, y se adicionan y reforman diversas disposiciones de
la Ley de Aguas Nacionales, presentadas por integrantes del Grupo
Parlamentario del PT
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Dra. Loretta Ortíz Ahlf
Diputada Federal
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LXIl Legislatura

H CÁMARA DE DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 28 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en el 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, propongo la reserva
al Artículo 5 de la "Minuta con proyecto de decreto por el que se expiden la Ley de la
Industria Eléctrica y la Ley de Energía Geotérmica, y se adicionan y reforman diversas
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales".

Dice:

Ley de la Industria Eléctrica

Artículo 5

En lo no previsto por esta Ley, se consideran mercantiles los actos de la industria eléctrica,
por lo que se regirán por el Código de Comercio y, de modo supletorio, por las
disposiciones del Código Civil Federal.

Debe decir:

Ley de la Industria Eléctrica

Artículo 5

29/1 J'JL 2GÁ
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En lo no previsto por esta Ley, se consideran actos adminisirativos mixtos, los relativos a

la industria eléctrica, por lo que se regirán por el Código de Comercio y, de rnodo
supletorio, por las disposiciones administrativas y del Código Civil Federal aplicables.

Atentam
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE
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Con fundamento en el 109 del Reglamento de la Cámara de DiputadW, propongo la reserva
al Artículo 66 de la "Minuta con proyecto de decreto por el que seVxpiden la Ley de la
Industria Eléctrica y la Ley de Energía Geotérmica, y se adicionan y reforman diversas
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales".

Dice:

Ley de Energía Geotérmica

Artículo 66." Sin perjuicio de las disposiciones jurídicas de carácter administrativo, en lo no
previsto por esta Ley o su Reglamento, se consideran mercantiles las actividades objeto de
permiso o concesión, que se regirán por el Código de Comercio y, de modo supletorio, por
las disposiciones del Código Civil Federal.

Debe decir:

Ley de Energía Geotérmica

Artículo 66." Sin perjuicio de las disposiciones jurídicas de carácter administrativo, en lo no
previsto por esta Ley o su Reglamento, se consideran actos administrativos mixtos las
actividades objeto de permiso o concesión, por lo que se regirán por las leyes
administrativas, el Código de Comercio y, de modo supletorio, por las disposiciones del
Código Civil Federal aplicables.

At ntam¿nte,
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Diputada Federal
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Palacio Legislativo ¡de San Lázaro;\a 28 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en el 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, propongo la reser\'a
al Artículo 119 de la "Minuta con proyecto de decreto por el que se expiden la Ley de la
Industria Eléctrica y la Ley de Energía Geotérmica, y se adicionan y reforman diversas
disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales".

Dice:

Ley de la Industria Eléctrica

Artículo 119." Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las

comunidades y pueblos indígenas en los que se desarrollen proyectos de la industria
eléctrica, la Secretaría deberá llevar a cabo los procedimientos de consulta necesarios y
cualquier otra actividad necesaria para su salvaguarda, en coordinación con la Secretaría de
Gobernación y las dependencias que correspondan.

En dichos procedimientos de consulta podrán participar la CRE, las empresas productivas
del Estado y sus empresas subsidiarias y filiales, así como los particulares.

Debe decir:

Ley de la Industria Eléctrica

Artículo 119." Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las

comunidades y pueblos indígenas en los que se desarrollen proyectos de la industria
eléctrica, la Secretaría deberá llevar a cabo los procedimientos de consulta necesarios y
cualquier otra actividad necesaria para su salvaguarda, en coordinación con la Secretaría de
Gobernación y las dependencias que correspondan.

Av. Congreso de la Unión #66, edificio "B" 1er. Piso. Coi. Ei Parque, Deieg.Venustiano Carranza
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Dra. Loretta Ortíz Ahlf
Diputada Federal

[Se suprime el párrafo y se sustituye por uno con un texto distinto)

Las comunidades y pueblos indígenas tienen derecho a un medio ambiente seguro y

sano; a la participación en los beneficios de cualquier proyecto, concesión o permiso;

así como el derecho de acceso a la justicia y a una eventual reparación. La Secretaría

de Energía tiene prohibido aprobar proyectos que puedan amenazar la supervivencia
física o cultural de una comunidad o pueblo indígena.

Av. Congresode la Unión #66, edificio "B" 1er. Piso. Coi. El Parque, Deieg. VenustianoCarranza
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LXII LEGISLATURA

H CÁMARA DE Diputados

Ciudadano diputado José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión. i ^
Palacio Legislativo de San Lázaro. ;
México, D. F.

El suscrito, Héctor Hugo Roblero Gordillo, diputado integrante
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, con apego al artículo 109 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, somete a la consideración de esta
Soberanía, la reserva consistente en adicionar la Ley de la
Industria Eléctrica en su artículo 165, fracción VI, como
sigue;

DICE: Artículo 165. Las infracciones a lo dispuesto en esta ley,
sus reglamentos o disposiciones emanadas de la misma se
sancionarán de conformidad con lo siguiente:

I a V. ...

VI. Con multa hasta de tres veces el importe de la energía
eléctrica consumida, a partir de la fecha en que se cometió la
infracción:

a) a e)...

" f
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Diputado Federal

los consumos de energía a que se refiere esta fracción

txii LEG7slATiM''á" determinados por la CRE;
H CÁMARA DE Diputados

DEBE DECIR: Artículo 165. Las infracciones a lo dispuesto en
esta ley, sus reglamentos o disposiciones emanadas de la
misma se sancionarán de conformidad con lo siguiente:

I aV....

VI. Con multa hasta de tres veces el importe de la energía
eléctrica consumida, a partir de la fecha en que se cometió la
infracción:

a)a e)...

Los consumos de energía a que se refiere esta fracción
serán determinados por la CRE.

En los casos en que se documente fehacientemente
que las facturas a cargo de los consumidores,
incorporan consumos desorbitados o contienen
elementos que hagan presumir falsos cobros o
abusivos y exagerados, se llevarán a cabo los ajustes
correspondientes, resarciendo a los consumidores
de los gastos incurridos en la probanza y la sanción
que en derecho proceda.

Atentaman

Diputado l-féctdr Hugo Roblero Gordillo

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza: C.P. 15960
México, D.F., Tel. 5628 1306 ext. 3209. Lada sin costo 01800 718 4291

E-mail; hector. roble ro@congreso.gob.mx
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Héctor Hugo Roblero Gordillo ¿ | ^
DIPUTADO Federal

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de julio de 2014.

Ciudadano diputado José González Morfín .
Presidente de ia Cámara de Diputados djei Y ^^
Honorable Congreso de la Unión. j
Palacio Legislativo de San Lázaro.
México, D. F.

El suscrito, Héctor Hugo Roblero Gordillo, diputado integrante
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, con apego al artículo 109 de!
Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, somete a la consideración de esta
Soberanía, la reserva consistente en adicionar la Ley de la
Industria Eléctrica en su artículo 90, fracción II, inciso a),
como sigue:

DICE: Artículo 90.- La Secretaria de Economía, con la

opinión de la Secretaría, definirá las estrategias para el
fomento industrial de cadenas productivas locales y
para el fomento de la inversión directa en la industria
eléctrica, con especial atención a las pequeñas y
medianas empresas, conforme a lo siguiente:

i
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Héctor Hugo Roblero Gordillo
Diputado Federal

II. La estrategia para el fomento de la inversión directa
deberá:

a) Fomentar la participación directa de empresas
mexicanas para llevar a cabo, por sí mismas, las
actividades en la industria eléctrica.

DEBE DECIR: Artículo 90.- La Secretaria de Economía,

con la opinión de la Secretaría, definirá las estrategias
para el fomento industrial de cadenas productivas
locales y para el fomento de la inversión directa en la
industria eléctrica, con especial atención a las pequeñas
y medianas empresas, conforme a lo siguiente:

II. La estrategia para el fomento de la inversión directa
deberá:

a) Fomentar la participación directa de empresas
mexicanas para llevar a cabo, por sí mismas, las
actividades en la industria eléctrica, con un

contenido nacional de cuando menos el 50 por
ciento.

Atenteme
y

Diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo.

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960
México, D.F., Tel. 5628 1306 ext. 3209. Lada sin costo 01800 718 4291

E-mail; hector.robiero@congreso.gob.mx
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Héctor Hugo Roblero Gordillo
Diputado Federal ^

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de julio de 2014.

Ciudadano diputado José González Morfín
Presidente de la Cámara de Diputados del z.op
Honorable Congreso de la Unión. ^^
Palacio Legislativo de San Lázaro.
México, D. F.

El suscrito, Héctor Hugo Roblero Gordillo, diputado intí^grante
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, con apego al artículo 109 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, somete a la consideración de esta
Soberanía, la reserva consistente en modificar la Ley de la
industria Eléctrica en sus artículos 11, fracción XXX y 71,
como sigue:

DICEN: Artículo 11La Secretaría esta facultada para:
I a XXIX. ...

XXX. Promover la ocupación temoral, parcial o total, o la
limitación de los derechos de dominio de los bienes inmuebles

que sean necesarios para llevar a cabo las actividades de la
industria eléctrica.

Av. Congresode la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. VenustianoCarranza; C.P. 15960
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Héctor Hugo Roblero Gordíllo
Diputado Federal

LXII LEGISLATURA

H CÁMARA DE Diputados

Artículo 71.- La industria eléctrica se considera de utilidad

pública. Procederá la ocupación o afectación superficial o la
constitución de servidumbres necesarias para la realización de
las actividades de la industria eléctrica, conforme a las
disposiciones aplicables.

DEBEN DECIR: Artículo 11.- La Secretaría esta facultada

para:

laXXIX. ...

XXX. Se elimina.

Artículo 71.- Se elimina.

Atentamente.

á

Diputado-Hépfop^ugQ Roblero Gordíllo.
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Manuel Huerta Ladrón de Guevara
Diputado Federal

LXii Legislatura

H CÁMARA DE DIPUTADOS

C.C. DIPUTADOS SECRETARIOS

DE LA MESA DIRECTIVA

Presentes

"5^
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MANUEL HUERTA LADRÓN DE GUEVARA, Diputado Federal en la LXII Legislatura
en esta Cámara de Diputados, con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de
este H. Órgano Legislativo, presento reservas al Proyecto de Decreto por el que se
expide la Decreto por el que se expiden la Ley de la Industria Eléctrica y la Ley de
Energía Geotérmica, y se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, en los términos siguientes:

ÚNICO: De la Ley de Energía Geotérmica, articules 2, 4, 11 y 12

Dictamen

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se
entiende por:
I. Agua geotérmica: Agua propiedad de
la Nación, en estado liquido o de vapor
que se encuentra a una temperatura
aproximada o superior a 80°C en forma
natural en un yacimiento geotérmico
hidrotermal, con la capacidad de
transportar energía en forma de calor, y
que no es apta para el consumo humano.
II. Área geotérmica: Área delimitada en
superficie y proyectada en el subsuelo con
potencial de explotación del recurso
geotérmico.
Ilí. Concesión: Acto jurídico por el cual el
Estado a través de la Secretaría, confiere
a un particular, a la Comisión Federal de
Electricidad o a las empresas productivas
del Estado, los derechos para la
explotación de los recursos geotérmicos

Propuesta de Reforma

Artículo 2,- Para efectos de esta Ley, se
entiende por:
I. Agua geotérmica: Agua propiedad de
la Nación, en estado liquido o de vapor
que se encuentra a una temperatura
aproximada o superior a 80°C en forma
natural en un yacimiento geotérmico
hidrotermal, con la capacidad de
transportar energía en forma de calor, y
que no es apta para el consumo humano.
II. Área geotérmica: Área delimitada en
superficie y proyectada en el subsuelo con
potencial de explotación del recurso
geotérmico.
III. Concesión: Acto jurídico por el cual el
Estado a través de la Secretaria, confiere
a un particular, a la Comisión Federal de
Electricidad o a las empresas productivas
del Estado, los derechos para la
explotación de los recursos geotérmicos

Av. Congreso de la Unión #66, edificio "B" 1er. Piso. Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza
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de un área determinada, conforme a lo
dispuesto en esta Ley, su Reglamento y
demás disposiciones aplicables, con el
propósito de generar energía eléctrica o
para destinarla a usos diversos.

IV. Concesionario: Titular de una

concesión para explotar un área
geotérmica.
V. Exploración: Conjunto de actividades
que contribuyen al conocimiento
geológico, geofísico y geoquímico del
área geotérmica: así como las obras y
trabajos realizados en superficie y en el
subsuelo, con el objeto de corroborar la
existencia del recurso geotérmico y
delimitar el área geotérmica, dentro de las
cuales se encuentra el acondicionamiento

del sitio, obras civiles asociadas, montaje
de maquinaria y equipo, perforación y
terminación de pozos exploratorios
geotérmicos.
VI. Explotación: Conjunto de actividades,
con fines comerciales, que permiten
obtener energía eléctrica y otros
aprovechamientos por medio del calor del
subsuelo, a través de la perforación de
pozos, o cualquier otro medio, incluyendo
las demás obras necesarias para la
construcción, extracción, puesta en
marcha, producción y transformación del
recurso geotérmico.
VII. Manejo sustentable del recurso
geotérmico: Aquél que permite que la
explotación del recurso, se desarrolle de
forma tal que procure la preservación del
contenido energético del mismo y su
carácter renovable.

VIII. Permisionarlo: Titular de un permiso
para explorar un área geotérmica.
IX. Permiso: Acto jurídico por el cual el
Estado, a través de la Secretaría,
reconoce el derecho de un particular, de la
Comisión Federal de Electricidad o las

empresas productivas del Estado, para
explorar un área geotérmica.

de un área determinada, por un tiempo
determinado el cual no pasara de cinco
años consecutivos conforme a lo

dispuesto en esta Ley, su Reglamento y
demás disposiciones aplicables, con el
propósito de generar energía eléctrica o
para destinarla a usos diversos.
IV. Concesionario: Titular de una

concesión para explotar un área
geotérmica por un tiempo determinado.
V. Exploración: Conjunto de actividades
que contribuyen al conocimiento
geológico, geofísico y geoquímico del
área geotérmica; así como las obras y
trabajos realizados en superficie y en el
subsuelo, con el objeto de corroborar la
existencia del recurso geotérmico y
delimitar el área geotérmica, dentro de las
cuales se encuentra el acondicionamiento

del sitio, obras civiles asociadas, montaje
de maquinaria y equipo, perforación y
terminación de pozos exploratorios
geotérmicos.
VI. Explotación: Conjunto de actividades,
con fines comerciales, que permiten
obtener energía eléctrica y otros
aprovechamientos por medio del calor del
subsuelo, a través de la perforación de
pozos, o cualquier otro medio, incluyendo
las demás obras necesarias para la
construcción, extracción, puesta en
marcha, producción y transformación del
recurso geotérmico.
VII. Manejo sustentable del recurso
geotérmico: Aquél que permite que la
explotación del recurso, se desarrolle de
forma tal que procure la preservación del
contenido energético del mismo y su
carácter renovable.

VIII. Permisionarlo: Titular de un permiso
para explorar un área geotérmica.
IX. Permiso: Acto jurídico por el cual el
Estado, a través de la Secretaría,
reconoce el derecho do un particular, de
la Comisión Federal de Electricidad o las
empresas productivas del Estado, para
explorar un área geotérmica.



X. Pozo exploratorio geotérmico:
Perforación del subsuelo con fines

exploratorios, bajo los lineamientos que
señale la presente Ley, su Reglamento y
demás disposiciones aplicables, y que
tenga como propósito obtener información
térmica, litológíca y geoquimica de una
posible área geotérmica.
XI. Reconocimiento: Actividad que
permite determinar, por medio de la
observación y la exploración a través de
estudios de geología por fotos aéreas,
percepción remota, toma y análisis de
muestras de rocas, muestreo geoquímico,
y geohidrológico, entre otras, si
determinada área o territorio puede ser
fuente de recursos geotérmicos para la
generación de energía eléctrica o
destinarla a usos diversos.

XII. Recurso geotérmico; Recurso
renovable asociado al calor natural del

subsuelo, que puede ser utilizado para la
generación de energía eléctrica, o bien,
para destinarla a usos diversos.
XIII. Registro: Acto jurídico mediante el
cual el Estado, a través de la Secretaría,
otorga a un particular, a la Comisión
Federal de Electricidad o a las empresas
productivas del Estado, la facultad de
realizar actividades de reconocimiento en

el territorio nacional, como trabajos
preparatorios para una fase posterior de
exploración de recursos geotérmicos.
XIV. Yacimiento geotérmico: La zona
del subsuelo compuesta por rocas
calientes con fluidos naturales, cuya
energía térmica puede ser
económicamente explotada para generar
energía eléctrica o en diversas
aplicaciones directas.
XV. Yacimiento geotérmico
hidrotermal: Formación geológica
convencionalmente delimitada en

extensión superficial, profundidad y
espesor que contiene agua geotérmica, a
alta presión y temperatura aproximada o

X. Pozo exploratorio geotérmico:
Perforación del subsuelo con fines

exploratorios, bajo los lineamientos que
señale la presente Ley, su Reglamento y
demás disposiciones aplicables, y que
tenga como propósito obtener información
térmica, litológica y geoquímica de una
posible área geotérmica.
XI. Reconocimiento: Actividad que
permite determinar, por medio de la
observación y la exploración a través de
estudios de geología por fotos aéreas,
percepción remota, toma y análisis de
muestras de rocas, muestreo geoquímico,
y geohidrológico, entre otras, si
determinada área o territorio puede ser
fuente de recursos geotérmicos para la
generación de energia eléctrica o
destinarla a usos diversos el cual solo se

puede llevar a cabo mediante la
autorización de la población.
XII. Recurso geotérmico: Recurso
renovable asociado al calor natural del

subsuelo, que puede ser utilizado para la
generación de energia eléctrica, o bien,
para destinarla a usos diversos.
XIII. Registro: Acto jurídico mediante el
cual el Estado, a través de la Secretaria,
otorga a un particular, a la Comisión
Federal de Electricidad o a las empresas
productivas del Estado, la facultad de
realizar actividades de reconocimiento en

el territorio nacional, como trabajos
preparatorios para una fase posterior de
exploración de recursos geotérmicos
respetando Derechos Humanos
reconocidos por la Constitución y
Tratados Internacionales de los cuales

México es parte.
XIV. Yacimiento geotérmico: La zona
del subsuelo compuesta por rocas
calientes con fluidos naturales, cuya
energía térmica puede ser
económicamente explotada para generar
energía eléctrica o en diversas
aplicaciones directas.
XV. Yacimiento geotérmico
hidrotermal: Formación geológica



mayor a SO^C, confinados por una capa
sello impermeable y almacenados en un
medio poroso o fracturado.
XVI. Secretaría: Secretaría de Energía.

Artículo 4.- Las actividades a que se
refiere la presente Ley son de utilidad
pública, preferente sobre cualquier otro
uso o aprovechamiento del subsuelo de
los terrenos. Lo anterior, salvo que se trate
de usos o aprovechamientos por
actividades de ia industria de ios

hidrocarburos.

Las actividades que regula esta Ley,
deberán realizarse con estricto apego a la
normatividad y disposiciones que resulten
aplicables, incluidas aquellas relativas a ia
consulta indígena, previa, libre e
informada. Lo anterior, respetando en
todo momento los derechos humanos y
sociales de los particulares, ejidatarios,
comuneros o dueños de los predios de
que se trate.

Las actividades que se realicen en
términos de la presente Ley se orientarán
con los intereses nacionales, incluyendo
los de seguridad energética del país,
sustentabilidad de las áreas con potencial
geotérmico, y protección ai medio
ambiente.

Articulo 11.- Queda prohibido efectuar
actividades de reconocimiento en zonas

urbanas, en áreas donde se localicen
instalaciones estratégicas en materia de
seguridad nacional, y sobre bienes de uso
común.

Los bienes de uso común referidos en el

párrafo anterior, son aquéllos
considerados como tales en ia Ley
General de Bienes Nacionales.

convencionalmente delimitada en
extensión superficial, profundidad y
espesor que contiene agua geotérmica, a
alta presión y temperatura aproximada o
mayor a SOX, confinados por una capa
sello impermeable y almacenados en un
medio poroso o fracturado.
XVI. Secretaria: Secretaría de Energía.

Artículo 4.- Las actividades a que se
refiere la presente Ley son de utilidad
pública, proforonto sobro cualquier otro
uso o aprovechamiento del subsuelo
do los tórrenos. Lo antorior, salvo quo
so trato do usos o aprovochamiontos
por activídados do la industria do los
hidrocarburos.

Las actividades que regula esta Ley,
deberán realizarse con estricto apego a la
normatividad y disposiciones que resulten
aplicables, incluidas aquellas relativas a la
consulta indígena, previa, libre e
informada. Lo anterior, respetando en
todo momento ios derechos humanos y
sociales de los particulares, ejidatarios,
comuneros o dueños de los predios de
que se trate.

Las actividades que se realicen en
términos de la presente Ley se orientarán
con los intereses nacionales, incluyendo
los de seguridad energética del país,
sustentabilidad de las áreas con potencial
geotérmico, y protección ai medio
ambiente.

Articulo 11.- Queda prohibido efectuar
actividades de reconocimiento en zonas

urbanas, en áreas donde se localicen
instalaciones estratégicas en materia de
seguridad nacional^y sobre bienes de uso
común, en zonas ejidales, y en reservas
ecológicas.
Los bienes de uso común referidos en el
párrafo anterior, son aquéllos
considerados como tales en la Ley
General de Bienes Nacionales.



Artículo 12." La realización de actividades
de exploración por parte de los
particulares, de la Comisión Federal de
Electricidad o de las empresas
productivas del Estado, requerirá de un
permiso previo otorgado por la Secretaría,
en términos de lo dispuesto en esta Ley,
su Reglamento y demás disposiciones
aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las
autorizaciones que el permisionario deba
obtener de otras autoridades federales,
estatales o municipales, en términos de
las disposiciones legales aplicables.

Atentamente.

MANUEL HU

Artículo 12.- La realización de actividades

de exploración por parte de los
particulares, de la Comisión Federal de
Electricidad e—de—las—empresas
productivas del Estado, requerirá de un
permiso previo otorgado por la Secretaria,
en términos de lo dispuesto en esta Ley,
su Reglamento y demás disposiciones
aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las
autorizaciones que el permisionario deba
obtener de otras autoridades federales,
estatales o municipales, en términos de
las disposiciones legales aplicables.

DE GUEVARA

Palacio legislativo de San Lázaro a 29 de julio de 2014



Jaime Bonilla Valdez
Diputado Federal

LXII LEGISLATURA

H CÁMARA DE Diputados Palacio Legislativo de San Lázaro; a 29 de julio de 2014.

DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

• tq
a JUI. 2CÍ4
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Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlaipentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 yx^emás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía la presente reserva de modificación al párrafo segundo, al artículo 18de la Ley de
Aguas Nacionales del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto porel que se expiden la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley de Energía
Geotérmica y se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Aguas
Nacionales.

Dice:

Artículo 18....

El Ejecutivo Federal, a propuesta de "la Comisión", emitirá la declaratoria de zonas
reglamentadas, devedao de reserva, deslindando, cuando así se requiera, la aplicación de las
disposiciones que se establezcan para acuíferosdefinidos por "la Comisión", en relacióncon
otros acuíferos o yacimientos geotérmicos hidrotermales que existan en la misma zona
geográfica. Para ello, "la Comisión"deberárealizar, por sí o con el apoyode terceros cuando
resulte conveniente, los estudios y evaluaciones suficientes para sustentar los
deslindamientos referidos y promover el mejor aprovechamiento de las fuentes de aguas del
subsuelo.

Debe decir:

Artículo 18.

Av. Congreso de la Unión #66, edificio "B" 1er. Piso. Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza. C.P. 15960
Edifico "B" 1®' Piso. México, D.F. Tels. 5628 1306 ext. 3907, 5036 0000 ext. 67145

jbvl@Jaimebonllla.com www.Jaimebonilla.com Twitter:@Jaime_BonillaV



Jaime Bonilla Valdez
Diputado Federal

LXIl LEGISLATURA
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Para el establecimiento de zonas reglamentadas de veda o reserva, el Ejecutivo Federal,
a iniciativa de "la Comisión" que se apoyará en las propuestas que elaboren los
Organismos de Cuenca, publicará la declaratoria que se expida cuando se comprueben
condiciones de sobreexplotaciónpara acuíferos y unidades hidrogeológicas específícas,
cuidando de deslindar cuando así se requiera, la aplicación de las disposiciones que se
establezcan para acuíferos superiores, en relación con otras unidades hidrogeológicas
que contengan acuíferos inferiores, acuicludos y acuitardos, existentesen la misma zona
geográfica a distintas profundidades, en función de sus zonas de recarga y descarga,
estratos geológicos que las contengan, condiciones de flujo y almacenamiento y
comportamiento en relación con su uso y aprovechamiento. Para ello, "la Comisión"
deberá realizar, por sí o con el apoyo de terceros cuando resulte conveniente, los
estudios y evaluaciones suficientes con el objeto de sustentar los deslindamientos
referidosy promover el mejor aprovechamiento de las fuentes de aguas del subsuelo.

A ENTAMENTE

Av. Congreso de la Unión #66, edificio "B" ler. Piso. Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza. C.P. 15960
Edifico "B" 1®' Piso. México, D.F. Tels.5628 1306 ext. 3907, 5036 0000 ext. 67145

jbvl@Jaimebonilia.com www.jaimeboniila.com Twitter:@Jaime_BonillaV
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Jaime Bonilla Valdez
Diputado Federal

/-%oe\S

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 29 de julio de 2014.

DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía la presente reserva que elimina el párrafo séptimo del artículo 81 de la Ley de
Aguas Nacionales del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto porel que se expiden la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley de Energía
Geotérmica y se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Aguas
Nacionales.

Dice:

Artículo 81.

,íi

Si los estudios demuestran que el yacimiento geotérmico hidrotermal y los acuíferos
sobreyacentes no tienen conexión hidráulica directa, el otorgamiento de la concesión de agua
por parte de "la Comisión", no estarásujeta a la disponibilidad de aguade los acuíferos ni a
la normatividad relativa a las zonas reglamentadas, vedas y reservas, respectivas.

Av. Congreso de la Unión #66, edificio "B" 1er. Piso. Col. El Parque, Deieg. Venustiano Carranza. C.P. 15960
Edifico "B" 1®' Piso. México, D.F. Tels. 5628 1306 ext. 3907, 5036 0000 ext. 67145
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Debe decir:

Artículo 81.

(Se elimina)

Jaime Bonilla Valdez
Diputado Federal

JÁ.
TENTAMENT E

Av. Congresode la Unión #66, edificio "B" ier. Piso. Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza. C.P. 15960
Edifico "B" 1®' Piso. México, D.F. Tels. 5628 1306 ext. 3907,5036 0000 ext. 67145
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Jaime Bonilla Valdez
Diputado Federal

LXll Legislatura

H CÁMARA DE DIPUTADOS
Palacio Legislativo de San Lázaro; a 29 de julio de 2014.

DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía lapresente reserva que elimina elpárrafo octavo, alartículo 81 delaLey de Aguas
Nacionales del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de
Decreto por elque seexpiden laLey de la Industria Eléctrica, la Ley de Energía Geotérmica
y se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales.

Dice:

Artículo 81.

' w' I i

"La Comisión" otorgará al solicitante, a través de la dependencia a que la alude la fracción
XVI del artículo 2 de la Ley de Energía Geotérmica, la concesión de agua correspondiente
sobre el volumen deagua solicitado porel interesado yestablecerá unprograma demonitoreo
a fin de identificar afectaciones negativas a la calidad del agua subterránea, a las captaciones
de la misma o a la infraestructuraexistente derivadas de la explotación del yacimiento.

Av. Congreso de la Unión #66, edificio "B" 1er. Piso. Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza. C.P. 15960
Edifico "B" 1«' Piso. México, D.F. Teis. 5628 1306 ext. 3907, 5036 0000 ext. 67145
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Debe decir:

Artículo 81.

(Se elimina)

Jaime Bonilla Valdez
Diputado Federal

ENTAMENT E

Av. Congreso de la Unión #66, edificio "B" 1er. Piso. Coi. Ei Parque, Deieg. Venustiano Carranza. C.P. 15960
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Manuel Huerta Ladrón de Guevara
Diputado Federal

C.C. DIPUTADOS SECRETARIOS

DE LA MESA DIRECTIVA

H. CAMARA DE DIPUTADOS

Presentes

Pr
i-JE-

MANUEL HUERTA LADRÓN DE GUEVARA, Diputado Federal en la LXIl Legislatura
en esta Cámara de Diputados, con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de
este H. Órgano Legislativo, presento reservas al Proyecto de Decreto por el que se
expiden la Ley de la Industria Eléctrica y la Ley de Energía Geotérmica, y se adicionan
y reforman diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, en los términos
siguientes;

ÚNICO.- Del artículo Primero del Decreto por el que se expide la Ley de Industria
Eléctrica los artículos 1,2,4, 5,6, ll.fracciónXLIV (Se adiciona), 12, fracción XVIII, 14,
16, 26, 31, 32, 33, 38, 40, 41,fracci6n IV, 42 130, 136, 151, 157, 159, 161 y 163, enlos términos siguientes: ^ ^ ^

Dictamen Propuesta de Reforma

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria
de los artículos 25, párrafo cuarto; 27 párrafo
sexto y 28, párrafo cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y
tiene por objeto regular la pianeación y el
control del Sistema Eléctrico Nacional, el
Servicio Público de Transmisión y Distribución
de Energía Eléctrica y las demás actividades
de la industria eléctrica. Las disposiciones de
esta Ley son de interés social y orden público.

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria
de los artículos 25, párrafo cuarto; 27 párrafo
sexto y 28, párrafo cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y
tiene por objeto regular la pianeación y-el
control del Sistema Eléctrico Nacional, el

demás de actividades de la industria

eléctrica. Las disposiciones de esta Ley son
de interés social y orden público.

Av. Congreso de la Unión #66, edificio "B" 1er. Piso. Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza
México. D.F. C.P. 15960. Tel. 5628 1306, ext. 56311. Lada sin costo 01800 718 4291

manuel.huerta@congreso.gob.nnx



Esta Ley tiene por finalidad promover el
desarrollo sustentadle de la industria eléctrica

y garantizar su operación continua, eficiente y
segura en beneficio de ios usuarios, asi como
el cumplimiento de las obligaciones de
servicio público y universal, de Energías
Limpias y de reducción de emisiones
contaminantes.

Artículo 2.- La industria eléctrica comprende
las actividades de generación, transmisión,
distribución y comercialización de la energía
eléctrica, la planeación y el control del
Sistema Eléctrico Nacional, así como la
operación del Mercado Eléctrico Mayorista.
El sector eléctrico comprende a la industria
eléctrica y la proveeduría de insumos
primarios para dicha industria. Las
actividades de la industria eléctrica son de
interés público.

La planeación y el control del Sistema
Eléctrico Nacional, así como el Servido
Público de Transmisión y Distribución de
Energía Eléctrica, son áreas estratégicas. En
estas materias el Estado mantendrá su

titularidad, sin perjuicio de que pueda
celebrar contratos con particulares en ios
términos de la presente Ley. El Suministro
Básico es una actividad prioritaria para el
desarrollo nacional.

Articulo 4.- El Suministro Eléctrico es un
servicio de interés público. La generación y
comercialización de energía eléctrica son
servicios que se prestan en un régimen de
libre competencia.
Artículo 5.- El Gobierno Federal, los
Generadores, los Transportistas, los
Distribuidores, ios Comercializadores, los
Usuarios Calificados Participantes del
Mercado y el CENACE, cada uno en el ámbito
de sus competencias y responsabilidades,
ejecutarán ios actos que resulten necesarios
para mantener la integridad y el
funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico
Nacional.

Esta Ley tiene por finalidad promover el
desarrollo sustentadle de la industria eléctrica

y garantizar su operación continua, eficiente y
segura en beneficio de ios usuarios, así como
el cumplimiento de las obligaciones de
servicio público y universal, de Energías
Limpias y de reducción de emisiones
contaminantes, respetando en todo
momento lo contenido en materia de

Derechos Humanos en la Constitución y
Tratados Internacionales de los cuales es

parte el estado Mexicano.
Artículo 2.- La industria eléctrica comprende
las actividades de generación, transmisión,
distribución y comercialización de la energía
eléctrica, la planeación y el control del
Sistema Eléctrico Nacional, así como la
operación del Mercado Eléctrico Mayorista. El
sector eléctrico comprende a la industria
eléctrica y la proveeduría de insumos
primarios para dicha industria. Las actividades
de la industria eléctrica son de interés público.

La planeación y el control del Sistema
Eléctrico Nacional, así como el Servicio
Público de Transmisión y Distribución de
Energía Eléctrica, son áreas estratégicas
nacionales. En estas materias el Estado

mantendrá su titularidad, sin perjuicio de que
pueda celebrar contratos con particulares en
los términos de la presente Ley. El Suministro
Básico es una actividad prioritaria para el
desarrollo nacional.

Artículo 4.- El Suministro Eléctrico es un

servicio de interés público. La generación y
comercialización de energia eléctrica son
servicios que se prestan en un régimen de
regulado por el Estado.
Artículo 5.- El Gobierno Federal, los
Generadores, ios Transportistas, los
Distribuidores, los Comercializadores, ios
Usuarios Calificados Participantes del
Mercado y el CENACE, cada uno en el ámbito
de sus competencias y responsabilidades,
ejecutarán ios actos que resulten necesarios
para mantener la integridad y el
funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico

Nacional.



En lo no previsto por esta Ley, se consideran
mercantiles ios actos de la industria eléctrica,
por lo que se regirán por el Código de
Comercio y, de modo supletorio, por las
disposiciones del Código Civil Federal.
Artículo 6.- El Estado establecerá y ejecutará
la política, regulación y vigilancia de la
industria eléctrica a través de la Secretaría y
la CRE, en el ámbito de sus respectivas
competencias, teniendo como objetivos los
siguientes:
I. Garantizar la eficiencia, Calidad,
Confiabilidad, Continuidad, y seguridad del
Sistema Eléctrico Nacional;
II. Promover que las actividades de la industria
eléctrica se realicen bajo criterios de
sustentabilidad;
III. Impulsar la inversión y la competencia,
donde ésta sea factible, en la industria
eléctrica;
IV. Propiciar la expansión eficiente de la
industria eléctrica, respetando los derechos
humanos de las comunidades y pueblos;
V. Fomentar la di versificación de la matriz de

generación de energía eléctrica, así como la
seguridad energética nacional;
VI. Apoyar la universalización del Suministro
Eléctrico, y
VII. Proteger los intereses de los Usuarios
Finales.

Articulo 11.- La Secretaría está facultada

para:

l.-aXLIII.-...

Artículo 12.- La CRE está facultada para:
I.-a XVII.-...

XVIII. Verificar el cumplimiento de los
requisitos relativos a los Certificados de
Energías Limpias;

En lo no previsto en las leyes de la materia,
se consideran mercantiles los actos de la

industria eléctrica, por lo que se regirán por el
Código de Comercio y, de modo supletorio,
por las disposiciones del Código Civil Federal.
Artículo 6.- El Estado establecerá y ejecutará
la política, regulación y vigilancia de la
industria eléctrica a través de la Secretaría y
la CRE, en el ámbito de sus respectivas
competencias, teniendo como objetivos los
siguientes:
I. Garantizar la eficiencia, Calidad,
Confiabilidad, Continuidad, y seguridad del
Sistema Eléctrico Nacional;
II. Promover que las actividades de la industria
eléctrica se realicen bajo criterios de
sustentabilidad;
III. Impulsar la inversión y la competencia,
donde ésta sea factible, en la industria
eléctrica;
IV. Propiciar la expansión eficiente de la
industria eléctrica, respetando los derechos
humanos de las comunidades y pueblos;
V. Fomentar la diversificación de la matriz de

generación de energía eléctrica, asi
como la seguridad energética nacional;
VI. Apoyar la universalización del Suministro
Eléctrico, y
VII. Proteger los intereses de los Usuarios
Finales.
VIII.- Impulsar un desarrollo de la industria
sustentable.

Artículo 11.- La Secretaría está facultada

para:

l.-aXLIII. ...

XLIV.- Garantizar el servicio a

comunidades indígenas y de extrema
pobreza (Se adiciona).

Artículo 12.- La CRE está facultada para:
I.- a XVII....

XVIII. Verificar el cumplimiento de los
requisitos relativos a los Certificados de
Energías Limpias, suspendiendo a los
prestadores que no cumplan las normas
mínimas.



XIX.- a Llll.-

Artículo 14.- La ampliación y modernización
de la Red Nacional de Transmisión y de las
Redes Generales de Distribución se
realizarán conforme a los programas que al
efecto autorice la Secretaría, escuchando la
opinión que, en su caso, emita la CRE.
Los programas de ampliación y
modernización para la Red Nacional de
Transmisión y los elementos de las Redes
Generales de Distribución que correspondan
al Mercado Eléctrico Mayorista serán
autorizados por la Secretaría a propuesta del
CENACE, escuchando la opinión que, en su
caso, emita la CRE. Los Transportistas y
Distribuidores correspondientes podrán
participar en el desarrollo de dichos
programas.

Los programas de ampliación y
modernización para los elementos de las
Redes Generales de Distribución que no
correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista
serán autorizados por la Secretaria a
propuesta de los Distribuidores interesados,
escuchando la opinión que, en su caso, emita
la CRE.

El Programa de Desarrollo del Sistema
Eléctrico Nacional será emitido por la
Secretaría, e incorporará los aspectos
relevantes de los programas de ampliación y
modernización.

Dichos programas se desarrollarán bajo los
principios siguientes:
I. Procurarán la operación del Sistema
Eléctrico Nacional en condiciones de
eficiencia. Calidad, Confiabilidad,
Continuidad, seguridad y sustentabilidad;
II. Incluirán los elementos de la Red Eléctrica

Inteligente que reduzcan el costo total de
provisión del Suministro Eléctrico o eleven la
eficiencia, confiabilidad. Calidad o seguridad
del Sistema Eléctrico Nacional de forma

económicamente viable;
III. Se coordinarán con los programas
promovidos por el Fondo de Servicio
Universal Eléctrico, y
IV. Incorporarán mecanismos para conocer la
opinión de los Participantes del Mercado y de
los interesados en desarrollar proyectos de
infraestructura eléctrica.

XIX.- a un.

Articulo 14.- La ampliación y modernización
de la Red Nacional de Transmisión y de las
Redes Generales de Distribución se

realizarán conforme a los programas que al
efecto autorice la Secretaría, escuchando la
opinión que, en su caso, emita la CRE.
Los programas de ampliación y
modernización para la Red Nacional de
Transmisión y los elementos de las Redes
Generales de Distribución que correspondan
al Mercado Eléctrico Mayorista serán
autorizados por la Secretaria a propuesta del
CENACE, escuchando la opinión que, en su
caso, emita la CRE. Los Transportistas y
Distribuidores correspondientes podrán
participar en el desarrollo de dichos
programas.

Los programas de ampliación y
modernización para los elementos de las
Redes Generales de Distribución que no
correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista
serán autorizados por la Secretaria a
propuesta de los Distribuidores interesados,
escuchando la opinión que, en su caso, emita
la CRE.

El Programa de Desarrollo del Sistema
Eléctrico Nacional será emitido por la
Secretaría, e incorporará los aspectos
relevantes de los programas de ampliación y
modernización.

Dichos programas se desarrollarán bajo los
principios siguientes:
I. Procurarán la operación del Sistema
Eléctrico Nacional en condiciones de

eficiencia. Calidad, Confiabilidad,
Continuidad, seguridad y sustentabilidad;
II. Incluirán los elementos de la Red Eléctrica
Inteligente que reduzcan el costo total de
provisión del Suministro Eléctrico o eleven la
eficiencia, confiabilidad. Calidad o seguridad
del Sistema Eléctrico Nacional de forma

económicamente viable;
III. Se coordinarán con los programas
promovidos por el Fondo de Servicio
Universal Eléctrico, y
IV. Incorporarán mecanismos para conocer la
opinión de los Participantes del Mercado, de
los interesados en desarrollar proyectos de



Artículo 16.- Las instrucciones que ei
CENACE emita en ei ejercicio dei Control
Operativo dei Sistema Eiéctrico Nacionai son
obligatorias para todos los integrantes de ia
industria eiéctrica.

Artículo 26.- Los Transportistas y los
Distribuidores son responsables de la Red
Nacional de Transmisión y las Redes
Generales de Distribución y operarán sus
redes conforme a ias instrucciones del

CENACE. Para el mantenimiento de la Red
Nacional de Transmisión y de los elementos
de las Redes Generales de Distribución que
correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista,
los Transportistas y los Distribuidores se
sujetarán a la coordinación y a las
instrucciones dei CENACE.

Artículo 31.- La Secretaría podrá determinar la
formación de asociaciones o ia celebración de
contratos con ia finalidad de realizar el

financiamiento, instalación, mantenimiento,
gestión, operación, ampliación,
modernización, vigilancia y conservación de la
infraestructura necesaria para prestar ei
Servicio Púbiico de Transmisión y Distribución
de Energía Eiéctrica en la zona que para tal
efecto establezca, cuando no se trate de
activos de los Transportistas o los
Distribuidores de las empresas productivas
del Estado o cuando un Transportista o
Distribuidor;

i. Incumpia sus obligaciones en materia de
Calidad, Confiabilidad, Continuidad y
seguridad;
il. En ios dos años previos, genere retornos
menores al producto de su Retorno
Objetivo por ei vaior de sus activos o incurra
en insoivencia financiera que requiera
transferencias extraordinarias;
MI. No lleve a cabo los proyectos contenidos
en los programas de ampliación y
modernización de ia Red Nacional de

Transmisión y de ias Redes Generales de
Distribución, o

infraestructura eléctrica y de los usuarios
finales.

Articulo 18.- Las instrucciones que ei
CENACE emita en ei ejercicio dei Controi
Operativo dei Sistema Eiéctrico Nacionai son
obligatorias para todos los integrantes de la
industria eiéctrica. Su omisión se

sancionara en los términos de esta Ley.
Artículo 26.- Los Transportistas y los
Distribuidores son responsables de la Red
Nacional de Transmisión y ias Redes
Generaies de Distribución y operarán sus
redes conforme a ias instrucciones del
CENACE. Para el mantenimiento de ia Red

Nacional de Transmisión y de los elementos
de las Redes Generales de Distribución que
correspondan ai Mercado Eiéctrico Mayorista,
ios Transportistas y ios Distribuidores se
sujetarán a la coordinación y a ias
instrucciones dei CENACE, quien podrá
adoptar medidas urgentes para atención
de contingencias en el servicio
Artículo 31.- La Secretaría podrá determinar ia
formación de asociaciones o ia celebración de
contratos con ia finalidad de realizar el

financiamiento, instaiación, mantenimiento,
gestión, operación, ampliación,
modernización, vigilancia y conservación de la
infraestructura necesaria para prestar el
Servicio Público de Transmisión y Distribución
de Energía Eléctrica en la zona que para tal
efecto establezca, cuando no se trate de
activos de los Transportistas o ios
Distribuidores de ias empresas productivas
dei Estado o cuando un Transportista o
Distribuidor:

I. Incumpia sus obiigaciones en materia de
Caiidad, Confiabilidad, Continuidad y
seguridad;
ii. En ios dos años previos, genere retornos
menores al producto de su Retorno
Objetivo por ei vaior de sus activos o incurra
en insoivencia financiera que requiera
transferencias extraordinarias;
III. No lleve a cabo los proyectos contenidos
en los programas de ampliación y
modernización de la Red Nacional de
Transmisión y de las Redes Generales de
Distribución, o



IV. Incumpla las obligaciones relacionadas
con la interconexión de Centrales Eléctricas y
la conexión de Centros de Carga.

IV. Incumpla las obligaciones relacionadas
con la interconexión de Centrales Eléctricas y
la conexión de Centros de Carga.

Los transportistas o distribuidores podrán
proponer a la Secretaria la adquisición y
administración de servicios de otros

prestadores de servicios para efecto de lo
establecido en este artículo.

Articulo 32.- La Secretaría estará facultada
para convocar a los particulares para la
celebración de las asociaciones o contratos a
que se refiere el artículo anterior, para
supervisar y calificar los procesos
correspondientes y para ordenar la
celebración de las asociaciones o contratos
respectivos.

Artículo 32.- La Secretaría estará facultada

para convocar a los particulares para la
celebración de las asociaciones o contratos a

que se refiere el artículo anterior, para
supervisar y calificar los procesos
correspondientes y para ordenar la
celebración de las asociaciones o contratos

respectivos.

Los particulares podrán sugerir a la
Secretaría la emisión de la convocatoria

señalada en el párrafo anterior.
Artículo 33.- Los Transportistas y los
Distribuidores están obligados a interconectar
a sus redes las Centrales Eléctricas cuyos
representantes lo soliciten, y a conectar a sus
redes los Centros de Carga cuyos
representantes lo soliciten, en condiciones no
indebidamente discriminatorias, cuando ello
sea técnicamente factible.

Artículo 33.- Los Transportistas y los
Distribuidores están obligados a interconectar
a sus redes las Centrales Eléctricas cuyos
representantes lo soliciten, y a conectar a sus
redes los Centros de Carga cuyos
representantes lo soliciten, en condiciones no
indebidamente discriminatorias, y en forma
oportuna, cuando ello sea técnicamente
factible.

Articulo 38.- Los Transportistas y los
Distribuidores celebrarán con el CENACE los
convenios que regirán la prestación y
facturación de los servicios de transmisión y
distribución, con base en los modelos de
contrato autorizados por la CRE a propuesta
del CENACE.

Artículo 38.- Los Transportistas y los
Distribuidores celebrarán con el CENACE los

convenios que regirán la prestación y
facturación de los servicios de transmisión y
distribución, con base en los modelos de
contrato autorizados por la CRE a propuesta
del CENACE.

Documentos que están a disponibilidad del
público en la red de Internet.

Artículo 40." Corresponde al Usuario Final
realizar a su costa y bajo su responsabilidad,
las obras e instalaciones destinadas al uso de
la energía eléctrica, mismas que deberán
satisfacer los requisitos técnicos y de

Artículo 40.- Las obras e instalaciones

destinadas al uso de la energía eléctrica,
para la prestación del servicio al usuario
final se realizará a costa y responsabilidad
del distribuidor, mismas que deberán
satisfacer los requisitos técnicos y de



seguridad que fijen las Normas Oficiales
Mexicanas.

Los productos, dispositivos, equipos,
maquinaria, instrumentos o sistemas que
utilicen para su funcionamiento y operación la
energía eléctrica, quedan sujetos al
cumplimiento de las Normas Oficiales
Mexicanas.

Articulo 41.- Los Transportistas y los
Distribuidores sólo podrán suspender el
servicio a los Usuarios Finales en los casos

siguientes;

I. Por caso fortuito y fuerza mayor;

II. Por mantenimiento programado en las
instalaciones, siempre que se haya notificado
con anterioridad al Usuario Final o su

representante;

III. Por incumplimiento de las obligaciones de
pago o de garantía de un Usuario Calificado
Participante del Mercado frente al CENACE,
en cuyo caso el CENACE emitirá la
instrucción respectiva;

IV. Por incumplimiento de las obligaciones de
pago oportuno por el servicio prestado, en
cuyo caso el Suministrador que representa al
Centro de Carga emitirá la instrucción
respectiva;

V. Por terminación del contrato de Participante
del Mercado o del contrato de Suministro, en
cuyo caso el CENACE o el Suministrador que
representa al Centro de Carga,
respectivamente, emitirá la instrucción;

VI. Por realizar actividades o incurrir en

omisiones que impidan el funcionamiento
adecuado de las redes o que alteren o
impidan el funcionamiento normal de los
instrumentos de control o de medición;

VII. Por incumplimiento de las Normas
Oficiales Mexicanas, o mala operación o fallas
en las instalaciones del Usuario Final;

seguridad que fijen las Normas Oficiales
Mexicanas.

Los productos, dispositivos, equipos,
maquinaria, instrumentos o sistemas que
utilicen para su funcionamiento y operación la
energía eléctrica, quedan sujetos al
cumplimiento de las Normas Oficiales
Mexicanas.

Articulo 41.- Los Transportistas y los
Distribuidores sólo podrán suspender el
servicio a los Usuarios Finales en los casos

siguientes:

I. Por caso fortuito y fuerza mayor;

II. Por mantenimiento programado en las
instalaciones, siempre que se haya notificado
con anterioridad al Usuario Final o su

representante;

III. Por incumplimiento de las obligaciones de
pago o de garantía de un Usuario Calificado
Participante del Mercado frente al CENACE,
en cuyo caso el CENACE emitirá la
instrucción respectiva;

IV. Por incumplimiento reiterado de las
obligaciones de pago oportuno por el servicio
prestado, en cuyo caso el Suministrador que
representa al Centro de Carga emitirá la
instrucción respectiva;

V. Por terminación del contrato de Participante
del Mercado o del contrato de Suministro, en
cuyo caso el CENACE o el Suministrador que
representa al Centro de Carga,
respectivamente, emitirá la instrucción;

VI. Por realizar actividades o incurrir en

omisiones que impidan el funcionamiento
adecuado de las redes o que alteren o
impidan el funcionamiento normal de los
instrumentos de control o de medición;

VII. Por incumplimiento de las Normas
Oficiales Mexicanas, o mala operación o fallas
en las instalaciones del Usuario Final;



VIII. Por el uso de energía eléctrica en
contravención a lo establecido en las Reglas
de Mercado o en las condiciones generales
para la prestación del Suministro Eléctrico,
según corresponda, y

IX. Por incumplimiento de las obligaciones
contractuales cuando en el contrato se

estipule que tal incumplimiento implica la
suspensión del servicio.

En los casos antes señalados, los
Transportistas y los Distribuidores podrán
proceder al corte del servicio sin requerirse al
efecto la intervención previa de autoridad
alguna, y solo deberán restaurar el servicio
cuando se subsanen las condiciones

causales.

En caso de una suspensión de servicio que
posteriormente se determine improcedente,
las responsabilidades que deriven
corresponderán al CENACE o al
Suministrador que en su caso haya emitido la
instrucción, siempre y cuando el Transportista
o el Distribuidor la haya ejecutado
correctamente.

En caso de que el Transportista o el
Distribuidor no ejecute la suspensión en un
periodo de 24 horas siguientes a la recepción
de la instrucción del CENACE o del

Suministrador, el consumo que corresponde
al periodo subsecuente se cargará al
Transportista o al Distribuidor
correspondiente.
Articulo 42." El Servicio Público de
Transmisión y Distribución de Energía
Eléctrica se considera de interés social y
orden público, por lo que tiene preferencia
sobre cualquier otra actividad que implique el
aprovechamiento de la superficie y del
subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas.
Para todos los efectos legales, el Servicio
Público de Transmisión y Distribución de
Energía Eléctrica es de utilidad pública. Están
sujetos a servidumbre legal los predios
necesarios para la instalación de la Red
Nacional de Transmisión y las Redes
Generales de Distribución.

VIII. Por el uso de energía eléctrica en
contravención a lo establecido en las Reglas
de Mercado o en las condiciones generales
para la prestación del Suministro Eléctrico,
según corresponda, y

IX. Por incumplimiento de las obligaciones
contractuales cuando en el contrato se

estipule que tal incumplimiento implica la
suspensión del servicio.

En los casos antes señalados, los
Transportistas y los Distribuidores podrán
proceder al corte del servicio sin requerirse al
efecto la intervención previa de autoridad
alguna, y solo deberán restaurar el servicio
cuando se subsanen las condiciones

causales.

En caso de una suspensión de servicio que
posteriormente se determine improcedente,
las responsabilidades que deriven
corresponderán al CENACE o al
Suministrador que en su caso haya emitido la
instrucción, siempre y cuando el Transportista
o el Distribuidor la haya ejecutado
correctamente.

En caso de que el Transportista o el
Distribuidor no ejecute la suspensión en un
periodo de 24 horas siguientes a la recepción
de la instrucción del CENACE o del

Suministrador, el consumo que corresponde
al periodo subsecuente se cargará al
Transportista o al Distribuidor
correspondiente.
Articulo 42.- El Servicio Público de
Transmisión y Distribución de Energía
Eléctrica se considera de interés social y
orden público, por lo que tiene preferencia
sobre cualquier otra actividad que implique el
aprovechamiento de la superficie y del
subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas.
Para todos los efectos legales, el Servicio
Público de Transmisión y Distribución de
Energía Eléctrica es de utilidad pública. Están
sujetos a servidumbre legal los predios
estrictamente necesarios para la instalación
de la Red Nacional de Transmisión y las
Redes Generales de Distribución.



Artículo 43." El transporte de energía eléctrica
a través de Redes Particulares se sujetará a
las disposiciones administrativas de carácter
general que al efecto emita la CRE. El artículo
8 de la presente Ley no será aplicable a las
Redes Particulares.

Los permisos de generación comprenderán el
financiamiento, instalación, mantenimiento,
gestión, operación, ampliación,
modernización, vigilancia y conservación de
las Redes Particulares que resulten
necesarias para entregar la producción de las
Centrales Eléctricas a la Red Nacional de
Transmisión o las Redes Generales de
Distribución, o para fines de abasto aislado.
Las Redes Particulares no formarán parte de
la Red Nacional de Transmisión o las Redes

Generales de Distribución y se sujetarán al
régimen jurídico aplicable a la Central
Eléctrica a la que pertenezcan.

Artículo 72.- Los concesionarios mineros, asi
como los titulares de asignaciones, permisos
o contratos, no podrán oponerse al tendido de
ductos, cables o a la instalación de cualquier
otra infraestructura para la transmisión y
distribución de energía eléctrica en el área
comprendida en la concesión, asignación,
permiso o contrato de que se trate, siempre
que sea técnicamente factible.

En las instalaciones y derechos de vía de la
infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional

se permitirá el acceso al mayor número
posible de prestadores de servicios públicos
de industrias distintas a la eléctrica a cambio
de una remuneración justa, siempre que no se
ponga en riesgo la seguridad y continuidad de
la prestación de los servicios. La CRE emitirá
las disposiciones necesarias para que dicho
acceso sea permitido y vigilará el
cumplimiento de esta obligación, así como la
forma en que se afectarán las tarifas de las
actividades de la industria eléctrica por los
costos de los derechos de vía. Los

Transportistas y los Distribuidores sólo podrán
cobrar las tarifas que establezca la ORE por el
uso de su infraestructura y proporcionarán la

Articulo 43.- El transporte de energía eléctrica
a través de Redes Particulares se sujetará a
las disposiciones administrativas de carácter
general que al efecto emita la CRE. El articulo
8 de la presente Ley no será aplicable a las
Redes Particulares.

Los permisos de generación comprenderán el
financiamiento, instalación, mantenimiento,
gestión, operación, ampliación,
modernización, vigilancia y conservación de
las Redes Particulares que resulten
necesarias para entregar la producción de las
Centrales Eléctricas a la Red Nacional de

Transmisión o las Redes Generales de

Distribución, o para fines de abasto aislado.
Las Redes Particulares no formarán parte de
la Red Nacional de Transmisión o las Redes

Generales de Distribución y se sujetarán al
régimen jurídico aplicable a la Central
Eléctrica a la que pertenezcan. Dichos
bienes serán considerados como bienes

necesarios para la seguridad energética.
Articulo 72.- Los concesionarios mineros, asi
como los titulares de asignaciones, permisos
o contratos, no podrán oponerse al tendido de
ductos, cables o a la instalación de cualquier
otra infraestructura para la transmisión y
distribución de energía eléctrica en el área
comprendida en la concesión, asignación,
permiso o contrato de que se trate, siempre
que sea técnicamente factible y, en su caso,
no se oponga a derechos de los
propietarios en su calidad de terceros.

En las instalaciones y derechos de vía de la
infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional

se permitirá el acceso al mayor número
posible de prestadores de servicios públicos
de industrias distintas a la eléctrica a cambio
de una remuneración justa, siempre que no se
ponga en riesgo la seguridad y continuidad de
la prestación de los servicios. La CRE emitirá
las disposiciones necesarias para que dicho
acceso sea permitido y vigilará el
cumplimiento de esta obligación, así como la
forma en que se afectarán las tarifas de las
actividades de la industria eléctrica por los
costos de los derechos de vía. Los



información que esta Comisión requiera para
regular dicha actividad.

Las obras e infraestructura a que se refiere
este artículo deberán cumplir con la
normatividad que emita la ORE en materia de
seguridad, y asimismo, ser necesarias,
adecuadas y proporcionales a los
requerimientos de la Nación.

Artículo 130.- Los permisos previstos en esta
Ley serán otorgados por la CRE. Para su
otorgamiento los interesados deberán
presentar la solicitud correspondiente, la
acreditación del pago de derechos o
aprovechamientos en los términos que
establezcan las disposiciones legales de la
materia, la información relativa a su objeto
social, capacidad legal, técnica y financiera, y
la descripción del proyecto en los términos
que establezca la CRE mediante
disposiciones de carácter general.
Los permisionarios deberán ser personas
físicas o morales constituidas conforme a las
leyes mexicanas.

Artículo 136.- Para proteger los intereses del
público en relación con la Calidad,
Confiabilidad, Continuidad y seguridad del
Suministro Eléctrico, la CRE podrá dictar o
ejecutar las siguientes medidas;
I. Suspensión de operaciones, trabajos o
servicios:
II. Aseguramiento y destrucción de objetos;
III. Desocupación o desalojo de instalaciones,
edificios y predios;
IV. Clausura, temporal o definitiva, parcial o
total, de instalaciones;
V. Disposición de recursos humanos y
materiales para hacer frente a situaciones de
emergencia, y
VI. Las que se establezcan en otras leyes que
resulten aplicables.
La CRE podrá solicitar a otras autoridades, en
el ámbito de su competencia, la aplicación de
medidas de seguridad adicionales o

Transportistas y los Distribuidores sólo podrán
cobrar las tarifas que establezca la ORE por el
uso de su infraestructura y proporcionarán la
información que esta Comisión requiera para
regular dicha actividad.

Las obras e infraestructura a que se refiere
este articulo deberán cumplir con la
normatividad que emita la CRE en materia de
seguridad y sustentabilidad y asimismo, ser
necesarias, adecuadas y proporcionales a los
requerimientos de la Nación.

Artículo 130.- Los permisos previstos en esta
Ley serán otorgados por la CRE. Para su
otorgamiento los interesados deberán
presentar la solicitud correspondiente, la
acreditación del pago de derechos o
aprovechamientos en los términos que
establezcan las disposiciones legales de la
materia, la información relativa a su objeto
social, capacidad legal, técnica y financiera, y
la descripción del proyecto en los términos
que establezca la CRE mediante
disposiciones de carácter general
sustentadas en el Plan Nacional de

Desarrollo.

Los permisionarios deberán ser personas
físicas o morales constituidas conforme a las

leyes mexicanas.
Artículo 136.- Para proteger los intereses del
público en relación con la Calidad,
Confiabilidad, Continuidad y seguridad del
Suministro Eléctrico, la CRE podrá dictar o
ejecutar las siguientes medidas:
I. Suspensión de operaciones, trabajos o
servicios;
II. Aseguramiento y destrucción de objetos;
III. Desocupación o desalojo de instalaciones,
edificios y predios;
IV. Clausura, temporal o definitiva, parcial o
total, de instalaciones;
V. Disposición de recursos humanos y
materiales para hacer frente a situaciones de
emergencia, y
VI. Las que se establezcan en otras leyes que
resulten aplicables.
La CRE podrá solicitar a otras autoridades, en
el ámbito de su competencia, la aplicación de
medidas de seguridad adicionales o
necesarias para ejecutar las medidas
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necesarias para ejecutar las medidas
previstas en este artículo.
Las medidas de seguridad estarán vigentes
durante ei tiempo estrictamente necesario
para corregir las deficiencias o anomalías.

Artículo 151.-Cuando existan irregularidades
en la administración u operación de algún
permisionario, que pongan en riesgo la
Calidad, Confiabiiidad, Continuidad y
seguridad del Suministro Eléctrico, la
Secretaría intervendrá ai mismo, con el objeto
de que ei interventor se haga cargo de la
administración y operación temporal de las
instalaciones de que se trate. El interventor
deberá contar con conocimientos y
experiencia en materias directamente
relacionadas con las actividades de la
industria eléctrica y será designado por el
Secretario de Energía. El interventor podrá
apoyarse de las empresas productivas del
Estado integrantes de la industria eléctrica o
alguna de sus empresas productivas
subsidiarias o empresas filiales.

Artículo 157.- El principio de máxima
publicidad regirá en ia información
relacionada con las actividades

empresariales, económicas, financieras e
industriales que desarrollen las empresas
productivas del Estado, sus empresas
productivas subsidiarias y empresas filiales
que realicen actividades en ia industria
eléctrica. La información financiera de las
operaciones que realicen las empresas
productivas del Estado, sus empresas
productivas subsidiarias y empresas filiales,
en México o en el extranjero, será pública.
El principio de máxima publicidad regirá
también los procedimientos de adquisición de
bienes o servicios, los fallos y adjudicaciones
que de ellos deriven y ios contratos y anexos
que sean resultado de los mismos. Asimismo,
serán públicos los costos, ingresos y
márgenes de utilidad previstos por las partes
en ios contratos que celebren las empresas
productivas del Estado, sus empresas
productivas subsidiarias y empresas filiales.

previstas en este artículo, garantizando en
todo momento los derechos y garantías
constitucionales.

Las medidas de seguridad estarán vigentes
durante el tiempo estrictamente necesario
para corregir las deficiencias o anomalías.

Artículo 151.- Cuando existan irregularidades
en ia administración u operación de algún
permisionario, que pongan en riesgo ia
Calidad, Confiabiiidad, Continuidad y
seguridad del Suministro Eléctrico, la
Secretaría, a través de resolución fundada
y motivada, intervendrá al mismo, con el
objeto de que el interventor se haga cargo de
ia administración y operación temporal de las
instalaciones de que se trate. El interventor
deberá contar con conocimientos y
experiencia en materias directamente
relacionadas con las actividades de la

industria eléctrica y será designado por ei
Secretario de Energía. El interventor podrá
apoyarse de las empresas productivas del
Estado integrantes de la industria eléctrica o
alguna de sus empresas productivas
subsidiarias o empresas filiales.

Artículo 157.- El principio de máxima
publicidad regirá en ia información
relacionada con las actividades
empresariales, económicas, financieras e
industriales que desarrollen las empresas
productivas del Estado, sus empresas
productivas subsidiarias y empresas filiales
que realicen actividades en la industria
eléctrica. La información financiera de las
operaciones que realicen las empresas
productivas del Estado, sus empresas
productivas subsidiarias y empresas filiales,
en México o en el extranjero, será pública.
El principio de máxima publicidad regirá
también los procedimientos de adquisición de
bienes o servicios, los fallos y adjudicaciones
que de ellos deriven y los contratos y anexos
que sean resultado de los mismos. Asimismo,
serán públicos los costos, ingresos y
márgenes de utilidad previstos por las partes
en los contratos que celebren las empresas
productivas del Estado, sus empresas
productivas subsidiarias y empresas filiales.
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en México o en el extranjero, desglosados en
detalle.

Artículo 159.- La Secretaria, la CRE y el
CENACE facilitarán la transparencia de la
información en el Mercado Eléctrico
Mayorista, tomando en cuenta el interés
público, la integridad y funcionamiento
eficiente de dicho Mercado, la competencia
económica y la protección de los
consumidores.

La CRE establecerá las modalidades y la
información mínima que deberán hacer
pública los integrantes de la industria
eléctrica, incluyendo los informes sobre el
desempeño y evolución del Mercado Eléctrico
Mayorista que deberá publicar el CENACE.
Asimismo, la CRE, así como los expertos o el
ente que la CRE establezca en términos del
artículo 104 de esta Ley, emitirán informes
propios sobre el desempeño y evolución del
Mercado Eléctrico Mayorista, y podrán exigir
la información necesaria para el monitoreo de
dicho mercado.

Las ofertas en el Mercado Eléctrico Mayorista
se publicarán por el CENACE dentro de los 60
días naturales siguientes al día de que se
trate, sujeto a los términos que defina la CRE.

Artículo 161.- La Secretaría establecerá un

sitio de internet de acceso libre al público en
general, en el cual se publicarán y se
mantendrán actualizados;

I. Los contratos, convenios, anexos y
convenios modificatorios que las empresas
productivas del Estado, sus empresas
productivas subsidiarías o empresas filiales en
México o en el extranjero celebren con los
Participantes del Mercado en relación con
cualquier producto incluido en el Mercado
Eléctrico Mayorista;
II. Los contratos, convenios, anexos y
convenios modificatorios que las empresas
productivas del Estado, sus empresas
productivas subsidiarias o empresas filiales en
México o en el extranjero celebren para la
adquisición, disposición, comercialización.

en México o en el extranjero, desglosados en
detalle.

La información de particulares vinculadas
con la prestación del servicio eléctrico,
también observará el principio de máxima
publicidad.

Artículo 159.- La Secretaría, la CRE y el
CENACE facilitarán la transparencia de la
información en el Mercado Eléctrico

Mayorista, tomando en cuenta el interés
público, la integridad y funcionamiento
eficiente de dicho Mercado, la competencia
económica y la protección y ios derechos de
los consumidores.

La CRE establecerá las modalidades y la
información mínima que deberán hacer
pública los integrantes de la industria
eléctrica, incluyendo los informes sobre el
desempeño y evolución del Mercado Eléctrico
Mayorista que deberá publicar el CENACE.
Asimismo, la CRE, así como los expertos o el
ente que la CRE establezca en términos del
artículo 104 de esta Ley, emitirán informes
propíos sobre el desempeño y evolución del
Mercado Eléctrico Mayorista, y podrán exigir
la información necesaria para el monitoreo de
dicho mercado.

Las ofertas en el Mercado Eléctrico Mayorista
se publicarán por el CENACE dentro de los 60
días naturales siguientes al día de que se
trate, sujeto a los términos que defina la CRE.

Artículo 161.- La Secretaría establecerá un

sitio de internet de acceso libre al público en
general, en el cual se publicarán y se
mantendrán actualizados:

I. Los contratos, convenios, anexos y
convenios modificatorios que las empresas
productivas del Estado, sus empresas
productivas subsidiarias o empresas filiales en
México o en el extranjero celebren con los
Participantes del Mercado en relación con
cualquier producto incluido en el Mercado
Eléctrico Mayorista;
II. Los contratos, convenios, anexos y
convenios modificatorios que las empresas
productivas del Estado, sus empresas
productivas subsidiarias o empresas filiales en
México o en el extranjero celebren para la
adquisición, disposición, comercialización.
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transporte, manejo o administración de
combustibles en relación con la industria

eléctrica;
III. Los contratos, convenios, anexos y
convenios modificatorios que las empresas
productivas del Estado, sus empresas
productivas subsidiarias o empresas filiales en
México o en el extranjero celebren para la
construcción, adquisición u operación de
obras de generación, transmisión, distribución
o comercialización;
IV. La demás información que determine la
Secretaría.
No se considerará como información

confidencial o reservada aquella contenida en
los contratos, convenios, anexos y convenios
modificatorios contemplados en el presente
articulo.

Articulo 163.- Sin perjuicio de las
disposiciones especificas en materia de
combate a la corrupción, las personas físicas
y morales, nacionales o extranjeras que
participen en las contrataciones en materia de
electricidad serán sancionadas cuando

realicen alguno o algunos de los hechos
siguientes;
I. Ofrezca o entregue dinero o cualquier otro
beneficio a un servidor público, personal o
consejero de las empresas productivas del
Estado o a un tercero que de cualquier forma
intervenga en alguno o algunos de los actos
dentro del procedimiento de contratación, a
cambio de que dicho servidor público,
personal o consejero realice o se abstenga de
realizar un acto relacionado con sus funciones

o con las de otro servidor público, con el
propósito de obtener o mantener una ventaja,
con independencia de la recepción de dinero
o un beneficio obtenido;
II. Realice cualquier conducta u omisión que
tengan por objeto o efecto evadir los requisitos
o reglas establecidos para obtener cualquier
tipo de contratación o simule el cumplimiento
de estos;

transporte, manejo o administración de
combustibles en relación con la industria
eléctrica;
III. Los contratos, convenios, anexos y
convenios modificatorios que las empresas
productivas del Estado, sus empresas
productivas subsidiarias o empresas filiales en
México o en el extranjero celebren para la
construcción, adquisición u operación de
obras de generación, transmisión, distribución
o comercialización;
IV. La información de particulares que
presten servicios al sistema en la
generación, transmisión y
comercialización de electricidad (se
adiciona)
V. La demás información que determine la
Secretaría.

No se considerará como información
confidencial o reservada aquella contenida en
los contratos, convenios, anexos y convenios
modificatorios contemplados en el presente
artículo.

Artículo 163.- Sin perjuicio de las
disposiciones específicas en materia de
combate a la corrupción, las personas físicas
y morales, nacionales o extranjeras que
participen en las contrataciones en materia de
electricidad serán sancionadas cuando
realicen alguno o algunos de los hechos
siguientes:
I. Ofrezca o entregue dinero o cualquier otro
beneficio a un servidor público, personal o
consejero de las empresas productivas del
Estado o a un tercero que de cualquier forma
intervenga en alguno o algunos de los actos
dentro del procedimiento de contratación, a
cambio de que dicho servidor público,
personal o consejero realice o se abstenga de
realizar un acto relacionado con sus funciones
o con las de otro servidor público, con el
propósito de obtener o mantener una ventaja,
con independencia de la recepción de dinero
o un beneficio obtenido;
II. Realice cualquier conducta u omisión que
tengan por objeto o efecto evadir los requisitos
o reglas establecidos para obtener cualquier
tipo de contratación o simule el cumplimiento
de estos;



III. Intervenga en nombre propio pero en
interés de otra u otras personas que se
encuentren impedidas para participar en
contrataciones públicas, con la finalidad de
obtener, total o parcialmente, los beneficios
derivados de la contratación;
IV. Haga uso de su influencia o poder político,
reales o ficticios, sobre cualquier servidor
público, personal o consejeros de las
empresas productivas del Estado, con el
propósito de obtener para sí o un tercero un
beneficio o ventaja, con independencia de la
aceptación de las personas involucradas o del
resultado obtenido, o
V. Infracciones a los códigos de ética o de
conducta institucionales que resulten en
beneficios indebidos para sí o para los
organismos o para las empresas para los que
trabajan.

Atentamente.

MANUEL

III. Intervenga en nombre propio pero en
interés de otra u otras personas que se
encuentren impedidas para participar en
contrataciones públicas, con la finalidad de
obtener, total o parcialmente, los beneficios
derivados de la contratación;
IV. Haga uso de su influencia o poder político,
reales o ficticios, sobre cualquier servidor
público, personal o consejeros de las
empresas productivas del Estado, con el
propósito de obtener para sí o un tercero un
beneficio o ventaja, con independencia de la
aceptación de las personas involucradas o del
resultado obtenido, o
V. Infracciones a los códigos de ética o de
conducta institucionales que resulten en
beneficios indebidos para si o para los
organismos o para las empresas para los que
trabajan.
VI.- Realice actos que generen
competencia desleal en el proceso de
generación, distribución y
comercialización del servicio.

N DE GUEVARA

Palacio legislativo de San Lázaro a 29 de julio de 2014
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MANUEL HUERTA LADRÓN DE GUEVARA, Diputado Federal en la LXll Legislatura
en esta Cámara de Diputados, con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de
este H. Órgano Legislativo, presento reservas al Proyecto de Decreto por el que se
expide la Decreto por el que se expiden la Ley de la Industria Eléctrica y la Ley de
Energía Geotérmica, y se adicionan y reforman diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, en los términos siguientes:

ÚNICO." De la Ley deAguas Nacionales, los 18 yse deroga ol 2"trQnoltorio para quedar
como sigue:

Dictamen

Artículo 18. ...
El Ejecutivo Federal, a
Comisión", emitirá la
zonas reglamentadas,
reserva, deslindando,
requiera, la aplicación de las
disposiciones que se establezcan para
acuíferos definidos por "la Comisión", en
relación con otros acuíferos o yacimientos
geotérmicos hidrotermales que existan en
la misma zona geográfica. Para ello, "la
Comisión" deberá realizar, por sí o con el
apoyo de terceros cuando resulte
conveniente, los estudios y evaluaciones
suficientes para sustentarlos
deslindamientos referidos y promover el
mejor aprovechamiento de las fuentes de
aguas del subsuelo.

propuesta de "la
declaratoria de

de veda o de

cuando asi se

Propuesta de Reforma

Artículo 18. ...
El Ejecutivo Federal, a propuesta de "la
Comisión", emitirá la
zonas reglamentadas,
reserva, deslindando,
requiera, la aplicación de las
disposiciones que se establezcan para
acuíferos definidos por "la Comisión", en
relación con otros acuíferos o yacimientos
geotérmicos hidrotermales que existan en
la misma zona geográfica. Para ello, "la
Comisión" deberá realizar, por si o con el
apoyo de terceros cuando resulte
conveniente, los estudios y evaluaciones
suficientes respetando en todo
momento los Derechos humanos

contenidos en la Constitución y
Tratados Internacionales de los cuales

México es parte, para sustentarlos
deslindamientos referidos y promover el

declaratoria de

de veda o de

cuando asi se

Av. Congreso de la Unión #66. edificio "B" 1er. Piso. Col. El Parque. Deleg. Venustiano Carranza
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Atentamente.

MANUEL

mejor aprovechamiento de las fuentes de
aguas del subsuelo.

DE GUEVARA

Palacio legislativo de San Lázaro a 29 de julio de 2014
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MANUEL HUERTA LADRÓN DE GUEVARA, Diputado Federal en la LXII Legislatura
en esta Cámara de Diputados, con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de
este H. Órgano Legislativo, presento reservas al Proyecto de Decreto por el que se
expiden la Ley de la Industria Eléctrica y la Ley de Energía Geotérmica, y se adicionan
y reforman diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, en los términos
siguientes:

ÚNICO.- Del articulo Primero del Decreto por el que se expide la Ley de Industria
Eléctrica los artículos 71,72,78, Tercer Transitorio, segundo párrafo, Quinto Transitorio
y Décimo Segundo TransitorioUSe elimina), para quedar como sigue:

Dictamen

Articulo 71.- La industria eléctrica se
considera de utilidad pública. Procederá la
constitución de servidumbres, la ocupación o
afectación superficial, o la expropiación de los
terrenos necesarios para la realización de las
actividades de la industria eléctrica, conforme
a la Ley de Expropiación y demás
disposiciones aplicables en los casos en los
que la Nación lo requiera.

Las actividades de transmisión y distribución
de energía eléctrica se consideran de interés
social y orden público, por lo que tendrán
preferencia sobre cualquier otra que implique
el aprovechamiento de la superficie o del
subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas.

La Federación, los gobiernos de los Estados y
del Distrito Federal, de los municipios y de las
delegaciones, contribuirán al desarrollo de
proyectos de generación, transmisión y

Propuesta de Reforma

Artículo 71.- La industria eléctrica se

considera de utilidad pública. Procederá la
constitución de servidumbres, la ocupación o
afectación superficial, o la expropiación de los
terrenos necesarios para la realización de las
actividades de la industria eléctrica, conforme
a la Ley de Expropiación y demás
disposiciones aplicables en ios casos en los
que la Nación lo requiera.

Las actividades de transmisión y distribución
de energía eléctrica se consideran de interés
social y orden público, por lo que tendrán
preferencia sobre cualquier otra que implique
el aprovechamiento de la superficie o del
subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas.

La Federación, los gobiernos de los Estados y
del Distrito Federal, de los municipios y de las
delegaciones, contribuirán al desarrollo de
proyectos de generación, transmisión y
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distribución de energía eléctrica, mediante
procedimientos y bases de coordinación que
agilicen y garanticen el otorgamiento de los
permisos y autorizaciones en el ámbito de su
competencia.

Artículo 72.- Los concesionarios mineros, asi
como los titulares de asignaciones, permisos
o contratos, no podrán oponerse al tendido de
ductos, cables o a la instalación de cualquier
otra infraestructura para la transmisión y
distribución de energía eléctrica en el área
comprendida en la concesión, asignación,
permiso o contrato de que se trate, siempre
que sea técnicamente factible.

En las Instalaciones y derechos de vía de la
Infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional
se permitirá el acceso al mayor número
posible de prestadores de servicios públicos
de Industrias distintas a la eléctrica a cambio
de una remuneración justa, siempre que no se
ponga en riesgo la seguridad y continuidad de
la prestación de los servicios. La CRE emitirá
las disposiciones necesarias para que dicho
acceso sea permitido y vigilará el
cumplimiento de esta obligación, así como la
forma en que se afectarán las tarifas de las
actividades de la industria eléctrica por los
costos de los derechos de vía. Los

Transportistas y los Distribuidores sólo podrán
cobrar las tarifas que establezca la CRE por el
uso de su infraestructura y proporcionarán la
información que esta Comisión requiera para
regular dicha actividad.

Las obras e infraestructura a que se refiere
este articulo deberán cumplir con la
normatividad que emita la CRE en materia de
seguridad, y asimismo, ser necesarias,
adecuadas y proporcionales a los
requerimientos de la Nación.
Articulo 78.- El acuerdo alcanzado en

cualquier tiempo entre las partes deberá
presentarse por el Interesado ante el Juez de
Distrito en materia civil o Tribunal Unitario

distribución de energía eléctrica, mediante
procedimientos y bases de coordinación que
agilicen y garanticen el otorgamiento de los
permisos y autorizaciones en el ámbito de su
competencia, salvaguardando los derechos
de ios propietarios o pesesionarlos de los
Inmuebles afectados.

Artículo 72." Los concesionarios mineros, asi
como los titulares de asignaciones, permisos
o contratos, no podrán oponerse al tendido de
ductos, cables o a la instalación de cualquier
otra infraestructura para la transmisión y
distribución de energía eléctrica en el área
comprendida en la concesión, asignación,
permiso o contrato de que se trate, siempre
que sea técnicamente factible y, en su caso,
no se oponga a derechos de los
propietarios en su caiidad de terceros.

En las Instalaciones y derechos de vía de la
Infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional

se permitirá el acceso al mayor número
posible de prestadores de servicios públicos
de industrias distintas a la eléctrica a cambio

de una remuneración justa, siempre que no se
ponga en riesgo la seguridad y continuidad de
la prestación de los servicios. La CRE emitirá
las disposiciones necesarias para que dicho
acceso sea permitido y vigilará el
cumplimiento de esta obligación, asi como la
forma en que se afectarán las tarifas de las
actividades de la industria eléctrica por los
costos de los derechos de vía. Los

Transportistas y los Distribuidores sólo podrán
cobrar las tarifas que establezca la CRE por el
uso de su Infraestructura y proporcionarán la
información que esta Comisión requiera para
regular dicha actividad.

Las obras e infraestructura a que se refiere
este articulo deberán cumplir con la
normatividad que emita la CRE en materia de
seguridad y sustentabilidad y asimismo, ser
necesarias, adecuadas y proporcionales a los
requerimientos de la Nación.
Articulo 78." El acuerdo alcanzado en

cualquier tiempo entre las partes deberá
presentarse por el interesado ante el Juez de
Distrito en materia civil o Tribunal Unitario
Agrario competente, con el fin de que sea



Agrario competente, con el fin de que sea
validado, dándole el carácter de cosa juzgada.

Para lo anterior, el Juez o Tribunal Unitario
Agrario procederá a:

I." Verificar si se cumplieron las formalidades
exigidas tanto en la presente Ley como, en su
caso, en la Ley Agraria y demás disposiciones
aplicables, y

II.- Ordenar la publicación de un extracto del
acuerdo alcanzado, a costa del interesado, en
un periódico de circulación local y, en su caso,
en los lugares más visibles del ejido
respectivo.

El Juez de Distrito o Tribunal Unitario Agrario
emitirá su resolución, que tendrá el carácter
de sentencia, dentro de los quince días
siguientes a la primera publicación a que se
refiere la fracción II anterior, siempre que no
tenga conocimiento de la existencia de un
juicio pendiente que involucre los terrenos,
bienes o derechos en cuestión.

En contra de la resolución emitida sólo
procederá el juicio de amparo.
Artículo 87.- Los interesados en desarrollar
proyectos de la industria eléctrica se
abstendrán de realizar, directa o
indirectamente, conductas o prácticas
abusivas, discriminatorias o que busquen
influir indebidamente en la decisión de los
propietarios o titulares de los terrenos, bienes
o derechos, durante las negociaciones y los
procedimientos a que se refiere el presente
Capítulo.

En los casos en que se acredite que dichos
interesados incurran en las conductas

señaladas en este artículo en más de una
ocasión, los permisos o autorizaciones
otorgados para la realización de actividades
de la industria eléctrica podrán ser revocados.
Artículo 90.- La Secretaría de Economía, con
la opinión de la Secretaría, definirá las

validado, dándole el carácter de cosa juzgada.
La autoridad jurisdiccional actuará de
oficio cuando se violenten derechos de los

afectados.

Para lo anterior, el Juez o Tribunal Unitario
Agrario procederá a;

I.- Verificar si se cumplieron las formalidades
exigidas tanto en la presente Ley como, en su
caso, en la Ley Agraria y demás disposiciones
aplicables, y

II.- Ordenar la publicación de un extracto del
acuerdo alcanzado, a costa del interesado, en
un periódico de circulación local y, en su caso,
en los lugares más visibles del ejido
respectivo.

El Juez de Distrito o Tribunal Unitario Agrario
emitirá su resolución, que tendrá el carácter
de sentencia, dentro de los quince dias
siguientes a la primera publicación a que se
refiere la fracción II anterior, siempre que no
tenga conocimiento de la existencia de un
juicio pendiente que involucre los terrenos,
bienes o derechos en cuestión.

En contra de la resolución emitida sólo

procederá el juicio de amparo.

Articulo 87.- Los interesados en desarrollar

proyectos de la industria eléctrica se
abstendrán de realizar, directa o
indirectamente, conductas o prácticas de
coacción o intimidación, abusivas,
discriminatorias o que busquen influir
indebidamente en la decisión de los

propietarios o titulares de los terrenos, bienes
o derechos, durante las negociaciones y los
procedimientos a que se refiere el presente
Capítulo.

En los casos en que se acredite que dichos
interesados incurran en las conductas

señaladas en este artículo en más de una

ocasión, los permisos o autorizaciones
otorgados para la realización de actividades
de la industria eléctrica podrán ser revocados.
Artículo 90.

la opinión
La Secretaría de Economía, con
de la Secretaría, definirá las



estrategias para el fomento industrial de
Cadenas Productivas locales y para el
fomento de la inversión directa en la industria
eléctrica, con especial atención a las
pequeñas y medianas empresas, conforme a
lo siguiente;

I. La estrategia para el fomento industrial de
Cadenas Productivas locales deberá:

a) Identificar los sectores industriales y las
regiones en que se enfocará la estrategia,
alineados a la demanda de la industria
eléctrica, para ello podrá contratar la
realización de estudios que identifiquen los
productos y servicios existentes en el
mercado, así como a los proveedores que los
ofertan;

b) Integrar, administrar y actualizar un
catálogo de proveedores nacionales para
la industria eléctrica, en el que se registren las
empresas nacionales interesadas en
participar en la industria y sus necesidades de
desarrollo;

c) Implementar programas para el desarrollo
de proveedores y contratistas nacionales, a
partir de la detección de oportunidades de
negocio:

d) Impulsar el cierre de brechas de capacidad
técnica y de Calidad de las empresas, a través
de programas de apoyo para asistencia
técnica y financiera,
y

e) Integrar un consejo consultivo, encabezado
por la Secretaría de Economía, con
representantes de la Secretaría, la ORE,
académicos y representantes del sector
privado o de la industria.

Dicho consejo apoyará en la definición de
políticas, criterios y metodologías para el
diagnóstico de la oferta de productos, bienes
y servicios; la promoción de la industria
nacional; la formación de cadenas productivas
regionales y nacionales, y el desarrollo del
talento de los recursos humanos, la
innovación y la tecnología.

estrategias para el fomento industrial de
Cadenas Productivas locales y para el
fomento de la inversión directa en la industria

eléctrica, con especial atención a las
pequeñas y medianas empresas, conforme a
lo siguiente:

I. La estrategia para el fomento industrial de
Cadenas Productivas locales deberá:

a) Identificar los sectores industriales y las
regiones en que se enfocará la estrategia,
alineados a la demanda de la industria

eléctrica, para ello podrá contratar la
realización de estudios que identifiquen los
productos y servicios existentes en el
mercado, así como a los proveedores que los
ofertan;

b) Integrar, administrar y actualizar un
catálogo de proveedores nacionales para
la industria eléctrica, en el que se registren las
empresas nacionales interesadas en
participar en la industria y sus necesidades de
desarrollo;

c) Implementar programas para el desarrollo
de proveedores y contratistas nacionales, a
partir de la detección de oportunidades de
negocio;

d) Impulsar el cierre de brechas de capacidad
técnica y de Calidad de las empresas, a través
de programas de apoyo para asistencia
técnica y financiera,
y

e) Integrar un consejo consultivo, encabezado
por la Secretaría de Economía, con
representantes de la Secretaría, la ORE,
académicos y representantes del sector
privado o de la industria.

Dicho consejo apoyará en la definición de
políticas, criterios y metodologias para el
diagnóstico de la oferta de productos, bienes
y servicios; la promoción de la industria
nacional; la formación de cadenas productivas
regionales y nacionales, y el desarrollo del
talento de los recursos humanos, la
innovación y la tecnología.



II. La estrategia para el fomento de la
inversión directa deberá:

a) Fomentar la participación directa de
empresas mexicanas para llevar a cabo,
por sí mismas, las actividades en la industria
eléctrica:

b) Promover la asociación entre empresas
mexicanas y extranjeras, para llevar a
cabo las actividades en la industria eléctrica;

c) Promover la inversión nacional y extranjera
para que se realicen actividades de
permanencia en México directamente en la
industria eléctrica, o bien en la
fabricación de bienes o prestación de
servicios relacionados con esta industria,
y

d) Impulsar la transferencia de tecnología y
conocimiento.

Corresponde a la Secretaría de Economía dar
seguimiento al avance de las estrategias a
que se refiere este artículo, así como elaborar
y publicar, de forma anual, un informe sobre
los avances en la implementación de dichas
estrategias, el cual deberá ser presentado al
Congreso de la Unión a más tardar el 30 de
junio de cada año.

Para coadyuvar al cumplimiento de lo previsto
en el presente artículo, la Secretaria de
Economía se apoyará en el Fideicomiso
Público para Promover el Desarrollo de
Proveedores y Contratistas Nacionales de la
Industria Energética.
TRANSITORIOS

Tercero. Durante el periodo de reestructura
de la industria eléctrica, la Comisión Federal
de Electricidad y el Centro Nacional de Control
de Energía (CENACE), según corresponda,
continuarán prestando los servicios de
generación, transmisión, distribución,
comercialización y Control Operativo del
Sistema Eléctrico Nacional con la finalidad de

II. La estrategia para el fomento de la
inversión directa deberá:

a) Fomentar la participación directa de
empresas mexicanas para llevar a cabo,
por si mismas, las actividades en la industria
eléctrica;

b) Promover la asociación entre empresas
mexicanas y extranjeras, para llevar a
cabo las actividades en la industria eléctrica;

c) Promover la inversión nacional y extranjera
para que se realicen actividades de
permanencia en México directamente en la
industria eléctrica, o bien en la
fabricación de bienes o prestación de
servicios relacionados con esta industria,

y

d) Impulsar la transferencia de tecnología y
conocimiento en la generación y uso de
generación de energía limpia y
sustentable.

Corresponde a la Secretaria de Economía dar
seguimiento al avance de las estrategias a
que se refiere este articulo, así como elaborar
y publicar, de forma anual, un informe sobre
los avances en la implementación de dichas
estrategias, el cual deberá ser presentado al
Congreso de la Unión a más tardar el 30 de
junio de cada año.

Para coadyuvar al cumplimiento de lo previsto
en el presente artículo, la Secretaría de
Economía se apoyará en el Fideicomiso
Público para Promover el Desarrollo de
Proveedores y Contratistas Nacionales de la
Industria Energética.

Tercero. Durante el periodo de reestructura
de la industria eléctrica, la Comisión Federal
de Electricidad y el Centro Nacional de Control
de Energía (CENACE), según corresponda,
continuarán prestando los servicios de
generación, transmisión, distribución,
comercialización y Control Operativo del
Sistema Eléctrico Nacional con la finalidad de



mantener la Continuidad del Suministro
Eléctrico.

La Secretaría de Energía coordinará la
reestructura de la industria eléctrica, definirá
los plazos del periodo de reestructura y
establecerá las políticas y acciones que se
requieran para conducir los procesos para su
implementación.

QUINTO.

Décimo Segundo. Los Contratos de
Interconexión Legados no serán prorrogados
una vez terminada su vigencia. Los
instrumentos vinculados a los Contratos de
Interconexión Legados podrán actualizarse
bajo las condiciones previstas en los propios
Contratos de

Interconexión Legados, siempre y cuando su
vigencia no exceda el término del contrato
principal.

mantener la Continuidad del Suministro

Eléctrico.

La Secretaría de Energía coordinará la
reestructura de la industria eléctrica, definirá
los plazos del periodo de reestructura y
establecerá las políticas y acciones que se
requieran para conducir los procesos para su
implementación. Presentará un informe
semestral a la Cámara de Diputados que
contendrá los resultados de la reestructura

y el Impacto presupuestal en la Comisión
Federal de Electricidad y de la creación de
los nuevos órganos reguladores, padrón
de titulares de los permisos de
autoabastecimiento, cogeneración,
pequeña producción, producción
independiente, exportación y usos
propios, asi como de los prestadores de
servicios en el sistema eléctrico nacional.

QUINTO.

La Secretaria de Economía presentará un
informe de resultados de la restructuración

del sector que contendrá cuando menos lo
siguiente:

a) Estados financieros;
b) Pasivos y compromisos con

terceros;
c) Pasivos laborales;
d) Inventarios de bienes enajenados a

terceros;
e) Prospectiva de desarrollo de la

Empresa Productiva Estatal en la
materia.

Décimo Segundo.- SE ELIMINA.



Cuando los Contratos de Interconexión
Legados o sus instrumentos vinculados
prevean la modificación de sus términos,
dichas modificaciones se formalizarán sin
afectar las fechas de vigencia de los Contratos
de Interconexión Legados. Bajo los términos
que se encuentren estipulados en los mismos
Contratos de Interconexión Legados, las
modificaciones podrán consistir en:

I. Alta, baja y modificación de Centros de
Carga, denominados puntos de carga en
dichos contratos;

II. Venta de excedentes, y

III. Servicio de respaldo.

Los instrumentos vinculados a los Contratos
de Interconexión Legados se respetarán en
los términos de la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica hasta la conclusión de la
vigencia de los contratos respectivos,
incluyendo los siguientes:

I. Reconocimiento de potencia autoabastecida

II. Porteo estampilla,

III. Banco de energía, y

IV. Las demás condiciones otorgadas a
proyectos de generación con energía
renovable y cogeneración eficiente.

Con respecto a los Centros de Carga y la
capacidad de las Centrales Eléctricas que se
mantengan incluidos en los Contratos de
Interconexión Legados, los permisionarios
sólo podrán realizar las transacciones
permitidas por estos contratos y las demás
disposiciones
apNcabies a elios, por io que no estarán
obiigados al cumplimiento del articulo 104 de
la Ley de la Industria Eléctrica, y no podrán
adquirir o enajenar energía eléctrica o
Productos Asociados en el Mercado Eléctrico
Mayorista o a través de los Participantes del
Mercado.



Con respecto a los Centros de Carga y la
capacidad de las Centrales Eléctricas que se
mantengan incluidos en los Contratos de
Interconexión Legados:

I. Los titulares sólo podrán efectuar las
transacciones contenidas en sus permisos y
Contratos de Interconexión Legados, por lo
que no les aplicarán las reglas a que se
refiere el tercer párrafo del artículo 8 de la Ley
de la Industria Eléctrica;

II. Las disposiciones a que se refiere el
articulo 19 de la Ley de la Industria Eléctrica
no limitarán las actividades contempladas en
los permisos y Contratos de Interconexión
Legados;

III. Para efectos de los artículos 43,64 y 98 de
la Ley de la Industria Eléctrica y las
contraprestaciones a que se refiere el articulo
25 de la Ley de la Industria Eléctrica, los
titulares de los Contratos de Interconexión
Legados se sujetarán a lo dispuesto en los
permisos respectivos y en los Contratos de
Interconexión Legados, y

IV. El articulo 48 de la Ley de la Industria
Eléctrica no será aplicable a los titulares de los
Contratos de Interconexión Legados.

El servicio de respaldo contemplado en los
Contratos de Interconexión Legados será
administrado por el Centro Nacional de
Control de Energía (CENACE) sujeto a las
tarifas que establezca la Comisión
Reguladora de Energía. La Secretaria de
Energía determinará los demás derechos y
obligaciones de los Contratos de
Interconexión Legados que se asumirán por la
Comisión Federal de Electricidad y al Centro
Nacional de Control de Energía (CENACE).
La Comisión Reguladora de Energía
actualizará las metodologías decálculo
correspondientes a fin de respetar los
términos de los Contratos de Interconexión
Legados.

En los términos de las Reglas del Mercado,
podrán recibir el Suministro Básico los



Centros de Carga que cumplan, en su
totalidad, con los siguientes requisitos:

I. Se incluyan en un Contrato de Interconexión
Legado:

il. Ala fecha de entrada en vigor de la Ley de
la Industria Eléctrica cuentan con un
contrato de suministro de Servicio Público de
Energía Eléctrica por la demanda a
incluirse en el Suministro Básico;

III. No se incluyan en el registro de Usuarios
Calificados, y

IV. Las Centrales Eléctricas incluidas en el
Contrato de Interconexión Legado no hayan
sido incluidas en un contrato de interconexión
celebrado en los términos de la Ley de la
Industria Eléctrica.

La insuficiencia o excedente financiero que,
en su caso, se genere por el mantenimiento
de condiciones de los Contratos de
Interconexión Legados, se distribuirá entre
todos los Participantes del Mercado, en los
términos de ias Reglas del Mercado.

Atentamente.

MANUE ON DE GUEVARA

Palacio Legislativo de San Lázaro a 29 de julio de 2014
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 29 de julio de 2014.

DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía la presente reserva de modificación a lafracción XXX, al artículo 11 de laLey de
la Industria Eléctrica en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de la Industria
Eléctrica, la Ley de Energía Geotérmica y seAdiciona y Reforman Diversas Disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales.

LEY DE LA INDUSTRIA ELECTRICA

Dice: I 28JL'L 2014
I ' i
J

Artículo 11....

Del I al XXIX. ...

XXX. Promover la expropiación, la ocupación temporal, parcial o total, o la limitación de
los derechos de dominio de losbienes inmuebles queseannecesarios para llevar a cabo las
actividades de la industria eléctrica;

Del XXXI al XLIII. ...

Debe decir:

Artículo 11. ...

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960
México, D.F., Tel. 5628 1306, exts. 3908 y 3224; Fax 3910. Lada sin costo 01800 718 4291

E-maiI: lagui lar.gil@congreso.gob.mx
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Del I al XXIX.

Lilia Aguijar Gil
Diputada Federal

XXX. Promover, la ocupación temporal, parcial o total, o la limitación de los derechos de
dominio de losbienes inmuebles quesean necesarios para llevar a cabo lasactividades de la
industria eléctrica;

Del XXXI al XLllI. ...

ATENTAMENTE

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960
México, D.F., Tel. 56281306, exts. 3908 y 3224; Fax 3910. Lada sin costo 01800 718 4291

E-mail; laguilar.gil@congreso.gob.mx
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 29 dejulio de 2014.

DI?. JOSÉ GONZALEZ MORFIN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
FRESENTE

2 9 JUL zOU

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía lapresente reserva de modificación a la fracción XLVIII al artículo 12 de la Ley
de la Industria Eléctrica en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía
que aprueba laMinuta con Proyecto de Decreto por elque se expiden la Ley de laIndustria
Eléctrica, la Ley de Energía Geotérmica y se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales.

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

Dice:

Artículo 12."...

Del 1 al XLVII....

XLVIll. Investigar, identificar y denunciar a las personas que realicen actos u omisiones
que tengan como objeto o consecuencia directa o indirecta influir en la toma de decisión de
un servidor público, del personal o de los consejeros de las empresas productivas del
Estado en la industria eléctrica para obtener un beneficio económico personal directo o
indirecto, en el ámbito de sus atribuciones;

Del XLIX al LUI. ...

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960
México, D.F., Tel. 5628 1306, exts. 3908 y 3224; Fax 3910. Lada sin costo 01800 718 4291

E-mail: laguilar.gil@congreso.gob.mx
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Debe decir:

Artículo 12.

Del I al XLVII.

Lilia Aguijar Gil
Diputada Federal

XLVIII. Investigar, identificar y denunciar en coordinación con la Secretaría a las
personas que realicen actos u omisiones que tengan como objeto o consecuencia directa o
indirecta influir en la toma de decisión de un servidor público, del personal o de los
consejeros de las empresas productivas del Estado en la industria eléctrica para obtener un
beneficio económico personal directo o indirecto, en el ámbito de sus atribuciones;

DelXLIX al LUI. ...

ATENTA

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960
México, D.F., Tel. 5628 1306, exts. 3908 y 3224; Fax 3910. Lada sin costo 01800 718 4291

E-maiI: lagu ilar.gil@congreso.gob.mx
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 29 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA j 79 I '! '
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE I

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía la presente reserva que modifica al inciso 1) de la fracción III del artículo 131, y
adición deuninciso m) a lafracción III, almismo artículo de la Ley de la Industria Eléctrica
en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto porel que se expiden la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley de Energía
Geotérmica y se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Aguas
Nacionales.

LEY DFE LA INDUSTRIA ELECTRICA

Dice.

Artículo 131.-...

DelIalII....

III. ...

Del a) al j)....

k) Porconcertar o manipular en cualquier forma los precios de venta de energía eléctrica o
Productos Asociados, sinperjuicio de lassanciones que procedan conforme a la Ley Federal
de Competencia Económica y esta Ley, o

1) Porcontravenir lo dispuesto en el artículo 19de la Ley General de Bienes Nacionales.

Del IV al VI....

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza: C.P. 15960
México, D.F., Tel. 5628 1306, exts. 3908 y3224; Fax 3910. Ladasin costo 01800 718 4291
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Debe decir;

Artículo 131.-,..

Del!allí. ...

III. ...

Del a) ai j). ...

k) Por concertar o manipular en cualquier forma los precios de venta de energía eléctrica o
Productos Asociados, sin perjuicio de las sanciones que procedan conforme a la Ley Federal
de Competencia Económica y esta Ley;

1) Porcontravenir lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley General de Bienes Nacionales, o

m) Cuando existan irregularidades en la administración u operación, que pongan en
riesgo la Calidad, Confíabiiidad, Continuidad y seguridad del Suministro Eléctrico.

Del IV al VI. ...

ATENTA

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960
México, D.F., Tel. 5628 1306, exts. 3908 y3224; Fax SQjLO. Lada sin costo 01800 718 4291

E-maii; laguilar.gii@congreso.gob.mx
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LXII LEGISLATURA

H CÁMARA DE DIPUTADOS
Palacio Legislativo de San Lázaro; a 29 de julio de 2014.

DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

?o I! M 7i'1'ZU

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía la presente reserva que elimina la fracción XXXI, al artículo 11 de la Ley de la
Industria Eléctrica en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de la Industria
Eléctrica, la Ley de Energía Geotérmica y se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales.

LEY DE LA INDUSTRIA ELECTRICA

Dice:

Artículo 11. ...

Del 1 al XXX....

XXXI. Administrar los inmuebles de propiedad federal a que esta Ley se refiere, cuya
administraciónno correspondaa la CRE, a las empresasproductivasdel Estado, sus empresas
productivas subsidiarias o al CENACE;

Del XXXII al XLIII. ...

Debe decir:

Artículo 11.

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960
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E-mail: laguilar.gil@congreso.gob.mx
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DelIalXXX....

XXXI. (Se elimina)

Del XXXII al XLIII.

Lilia Aguilar Gil
Diputada Federal

ATENTAMENT E

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza: C.P. 15960
México, D.F., Tel. 5628 1306, exts. 3908 y 3224; Fax 3910. Lada sin costo 01800 718 4291

E-mail: laguilar.gil@congreso.gob.mx
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 29 de julio de 2014.

DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

29 J'-'L zGU

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlariieñtafió del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía la presente reserva que modifica al párrafo segundo al artículo 120 de la Leyde la
Industria Eléctrica en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de la Industria
Eléctrica, la Ley de Energía Geotérmica y se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales.

LEY DE LA INDUSTRIA ELECTRICA

Dice:

Artículo 120.-...

La Secretaríaemitirá el resolutivo y recomendaciones que correspondan, en los términos que
señalen los reglamentos de esta Ley.

Debe decir:

Artículo 120.-...

La Secretaría emitirá el resolutivo, recomendaciones y obligaciones que correspondan, en
los términos que señalen los reglamentos de esta

NT E
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 29 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 2 9 i '¡ / ' 'j
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

LEY DE LA INDUSTRIA ELECTRICA

1

Mu M'-yg

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía la presente reserva que modifica el párrafo primero al artículo 92 de la Ley de la
Industria Eléctrica en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de la Industria
Eléctrica, la Ley de Energía Geotérmica y se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales.

Dice:

Artículo 92.- El Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de Proveedores y
Contratistas Nacionales de la Industria Energética será creado en una institución de la banca
de desarrollo. Su objeto será promover el desarrollo y competitividad de proveedores y
contratistas locales y nacionales, a través de esquemas de financiamiento y de programas de
apoyo para capacitación, investigación y certificación, con el fin de cerrar las brechas de
capacidad técnica y de calidad, dando especial atención a pequeñas y medianas empresas.

Debe decir:

Artículo 92." El Fideicomiso Público para Promover el Desarrollo de Proveedores y
Contratistas Nacionales de la Industria Energética será creado en una institución de la banca
de desarrollo. Su objeto será promover el desarrollo y competitividad de proveedores y

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960
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contratistas locales y nacionales, a través deesquemas definanciamiento y deprogramas de
apoyo para capacitación, investigación y certificación, con el fin de cerrar las brechas de
capacidad técnica y de calidad, dando especial atención a pequeñas y medianas empresas
mexicanas, así como a los organismos del sector social de la economía.

ATENTAM

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960
México, D.F., Tel. 5628 1306, exts. 3908 y 3224; Fax 3910. Ladasin costo 01800 718 4291
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 29 de julio de 2014.

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía la presente reserva de modificación de la fracción XXIX al artículo 3 de la Ley
de la Industria Eléctrica en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de la Industria
Eléctrica, la Ley de Energía Geotérmica yse Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales.

LEY DE LA INDUSTRIA ELECTRICA

Artículo 3.-... I
Del 1 al XXVIII. ...

XXIX. PrácticaPrudente: La adopción de las mejores prácticas de la industria relacionadas
con los costos, inversiones, operaciones o transacciones, que se llevana caboen condiciones
de eficiencia e incorporando losmejores términos comerciales disponibles al momento de su
realización;

Del XXXal LVII. ...

Debe decir:

Artículo. 3.-...

Del I al XXVIII.
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XXIX. Potencia: Relación de paso de energía de un flujo por unidad de tiempo;

DelXXXalLVII. ...

ATENIAME
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 29 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

2 9 JUL 2014

ísfc

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111,112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía la presente reserva de modificación el párrafo primero al artículo 90 de la Leyde
la Industria Eléctrica en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de la Industria
Eléctrica, la Ley de Energía Geotérmica y se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales.

LEY DE LA INDUSTRIA ELECTRICA

Dice;

Artículo 90." La Secretaría de Economía, con la opinión de la Secretaría, definirá las
estrategias para el fomento industrial de Cadenas Productivas locales y parael fomento de la
inversión directa en la industria eléctrica, con especial atención a las pequeñas y medianas
empresas, conforme a lo siguiente:

Del 1 al II. ...

Debe decir:

Artículo 90." La Secretaría de Economía, con la opinión de la Secretaría, definirá las
estrategias parael fomento industrial de Cadenas Productivas locales y parael fomento de la
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inversión directa en la industria eléctrica, con especial atención a las pequeñas y medianas
empresas mexicanas, así comoal sector social de la economía,conforme a lo siguiente:

Del 1 al II....

ATENT
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DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

2 9 Jül 2014

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía la presente reserva que adiciona una fracción XLII al artículo 11 recorriendo la
actual fracción XLll y las sucesivas del mismo artículo de la Ley de la Industria Eléctrica
en Materia Energética del Dictamende la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley de
Energía Geotérmica y se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Aguas
Nacionales.

LEY DE LA INDUSTRIA ELECTRICA

Dice:

Artículo 11."...

DellalXLl. ...

XLII. Las demás que éste y otros ordenamientosjurídicos le confieran, y

XLIIl. Interpretar para efectos administrativos la presente Ley en el ámbito de sus
facultades.

Debe decir:

Artículo 11.-...

DellalXLl. ...
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XLIL- Fomentar el ahorro de energía eléctrica de los usuarios fínales;

XLIII. Lasdemás que éste y otrosordenamientos jurídicos le confieran, y

XLVI. Interpretar para efectos administrativos la presente Ley en el ámbito de sus
facultades.

ATENTAMENT E

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza: C.P. 15960
México, D.F., Tel. 5628 1306, exts. 3908 y 3224; Fax 3910. Lada sin costo 01800 718 4291

E-mail: laguilar.gil@congreso.gob.mx



Aguilar Gil
Diputada Federal

Fr

LXIl LEGISLATURA 3^0
H CÁMARA DE DIPUTADOS

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 29 de julio de 2014.

DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ] ^ ^ u /n /
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE i

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía la presente reserva de modificación al párrafo primero al artículo 87 de la Ley de
la Industria Eléctrica en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de la Industria
Eléctrica, la Ley de Energía Geotérmica y se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales.

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

Dice:

Artículo 87." Los interesados en desarrollar proyectos de la industria eléctrica se abstendrán
de realizar, directa o indirectamente, conductas o prácticas abusivas, discriminatorias o que
busquen influir indebidamente en la decisión de los propietarios o titulares de los terrenos,
bienes derechos, durante las negociaciones y los procedimientos a que se refiere el presente
Capítulo.

Debe decir:

Artículo 87.- Los interesadosen desarrollar proyectos de la industriaeléctrica se abstendrán
de realizar, directa o indirectamente, conductas o prácticas abusivas, discriminatorias o que
busquen influir indebidamente en la decisión de los propietarios o titulares de los terrenos,
bienes derechos, durante las negociaciones y los procedimientos a que se refiere el presente
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Capítulo. De ser comprobada alguna de las prácticas mencionadas, los interesados
perderán el derecho de solicitud de constitución de servidumbres, la ocupación o
afectación superficial, o la expropiación de los terrenos necesarios para la realización
de las actividades de la industria eléctrica.

ATEN
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Palacio Legislativode San Lázaro; a 29 de julio de 2014.

DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

9 JUL 2GU

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía la presente reserva que elimina al artículo 83 de la Ley de la Industria Eléctrica
en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía que apmeba la Minuta con
Proyecto deDecreto porel que seexpiden la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley deEnergía
Geotérmica y se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Aguas
Nacionales.

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

Dice:

Artículo 83.- La contraprestación que corresponda por la servidumbre legal que se decrete
por vía administrativa, se determinará con base en las sugerencias que se hayan formulado
conforme a la fracción II del artículo 80 de la presente Ley.

Tratándose de las demás modalidades de adquisición o afectación por figuras de derecho
público, la indemnización respectiva se determinará considerando lo dispuesto en el artículo
77 y, en su caso, los valores de los avalúos que se obtengan conforme a la fracción II del 80
de esta Ley.

Debe decir:

Artículo 83 (se elimina)

TAMiENT E
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DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 29 j iJ 4
PRESENTE '

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía la presente reserva que adiciona un párrafo cuarto al artículo 135, recorriendo el
actual párrafo cuarto y los sucesivos al mismo artículo de la Ley de la Industria Eléctrica en
Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto porel quese expiden la Ley de la Industria Eléctrica, la Ley de Energía
Geotérmica y se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de Aguas
Nacionales.

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA

Dice:

Artículo 135.

La CRE expedirá las disposiciones de carácter general para la subasta y podrá determinar
mecanismos mediante los cuales los costos netos de estos contratos se compartan entre todos
los Suministradores y Usuarios Calificados, o bien, que se cobren a los Suministradores o
Usuarios Calificados que, mediante el incumplimiento de sus obligaciones de potencia,
hayan ocasionado la necesidad, sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables.
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La CRE expedirá las disposiciones de carácter general para la subasta y podrá determinar
mecanismos mediante los cuales los costos netos de estos contratos se compartan entre todos
los Suministradores y Usuarios Calificados, o bien, que se cobren a los Suministradores o
Usuarios Calificados que, mediante el incumplimiento de sus obligaciones de potencia,
hayan ocasionado la necesidad, sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables.

Las subastas a las que se refiere este articulo serán abiertas en una misma sesión
pública.

ATEN
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 29 de julio de 2014.

DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

2 3 JUL ¿014

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberaníala presente reserva que modifica el párrafo primero al artículo 104 de la Ley de la
Industria Eléctrica en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de la Industria
Eléctrica, la Ley de Energía Geotérmica y se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales.

LEY DE LA INDUSTRIA ELECTRICA

Dice:

Artículo 104." Losrepresentantes de las Centrales Eléctricas ofrecerán al Mercado Eléctrico
Mayorista la totalidad de las capacidades disponibles para producir energía eléctrica,
potencia y Servicios Conexos en dichas Centrales Eléctricas, sujetándose a los parámetros
operativos y obligaciones normativas de las mismas. De la misma forma, los representantes
de la Demanda Controlable Garantizada ofrecerán al Mercado Eléctrico Mayorista la
totalidad de las capacidades disponibles para reducir su consumo de energía eléctrica y
producir Servicios Conexos en dicha Demanda Controlable. Los representantes podrán
modificar sus ofertas, en congruencia con el programa referido en el artículo anterior y con
sujeción a las Reglas del Mercado, cuando sea necesario para racionar la disponibilidad de
energía durante un periodo.
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Debe decir:

Artículo 104." Los representantes de lasCentrales Eléctricas ofrecerán al Mercado Eléctrico
Mayorista la totalidad de las capacidades disponibles para producir energía eléctrica,
potencia y Servicios Conexos en dichas Centrales Eléctricas, sujetándose a los parámetros
operativos y obligaciones normativas de las mismas. De la misma forma, los Usuarios o los
representantes de la Demanda Controlable Garantizada ofrecerán al Mercado Eléctrico
Mayorista la totalidad de las capacidades disponibles para reducir su consumo de energía
eléctrica y producir Servicios Conexos en dicha Demanda Controlable. Los representantes
podrán modificar susofertas, en congruencia conel programa referido enel artículo anterior
ycon sujeción a las Reglas del Mercado, cuando sea necesario para racionar ladisponibilidad
de energía durante un periodo.
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 29 de julio de 2014.

DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

2 9 J'JL 2014

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberanía la presente reserva quemodifica el párrafo segundo al artículo 114de la Ley de la
Industria Eléctrica en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía que
aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de la Industria
Eléctrica, la Ley de Energía Geotérmica y se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones
de la Ley de Aguas Nacionales.

LEY A LA INDUSTRIA ELECTRICA

Dice:

Artículo 114.

Los fondos que no se ejerzanen proyectos de electrificaciónse reintegraránal CENACE para
su devolución a los Participantes del Mercado conforme a las Reglas del Mercado, sin
perjuicio de que los fondos recibidos por terceros se podrán devolver a sus aportantes.

Debe decir:
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Artículo 114,-...

Los fondos que no se ejerzan en proyectos de electrificación se destinarán al Fideicomiso
Público para Promover el Desarrollo de Proveedores y Contratistas Nacionales de la
Industria Energética.

ATENTAM
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DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 7 9 n '
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE i

Por este conducto el diputado que suscribe integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo; con fundamento en los artículos 109, 110, 111, 112, 231 y demás relativos y
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
Soberaníala presentereserva que modifica los incisos "k" y "1" de la fracción III al artículo
131, y la adición del inciso "m" a la fracción III al mismo articulo de la Ley de la Industria
Eléctrica en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley de la Industria Eléctrica, la
Ley de Energía Geotérmica y se Adiciona y Reforman Diversas Disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales.

LEY DE LA INDUSTRIA ELECTRICA

Dice.

Artículo 131.-...

Del I al II. ...

III. ...

Del a) al j). ...

k) Por concertar o manipular en cualquier forma los precios de venta de energía eléctrica o
Productos Asociados, sin perjuicio de las sanciones que procedanconforme a la Ley Federal
de Competencia Económica y esta Ley, o

1) Por contravenir lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley General de Bienes Nacionales.

Del IV al VI. ...
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Debe decir:

Artículo 131.

Del I al II..

III. ...

Del a) al j).

Lilia Aguijar Gil
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k) Por concertar o manipular en cualquier forma los precios de venta de energía eléctrica o
Productos Asociados, sin perjuicio de las sanciones que procedan conforme a la Ley Federal
de Competencia Económica y esta Ley;

1) Por contravenir lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley General de Bienes Nacionales, o

m) Ostente influencia o poder político sobre cualquier servidor público, con el propósito
de obtener para sí o para un tercero un beneficio o ventaja, con independencia de la
aceptación del servidor o de los servidores públicos o del resultado obtenido.

Del IV al VI. ...

ATENTA
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